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: PARTE OFICIAL

' PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R éína Regeiíte (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Córte 
sin novedad en su Importante salüd.

Habiendo aparecido con. una omisión de caja en la G a ce 
t a  de ayer el siguiente Real decreto, se reproduce debida
mente rectificado. >

REAL DECRETO
En la consulta elevada poí el Consejo de Estado en 

pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, sobre pro
cedencia h improcedencia de la demanda interpuesta 
por D. Eduardo-León y L|erg,na contra la Real orden

- é S l fd é í  ^ m e s d e r A ^ *
procedimiento'en] el pleito contenmqsp* administrativo 
instado por ©. Salvador López Guijarro, hasta dar cuen
ta á las Cortes, cuya Real orden se había hecho exten
siva «por providencia de la Sala de 10j>Contencio30» á 
suspender el procedimiento de otro pleito análogo, ins
tado por ei repetido D. Eduardo León y Llerena:

Visto:
- Visto el dictamen de la mayoría del Consejo de Es

tado en pleno, constituido en la Sala de lo Contencioso, 
que dice así: . '• . .

«Que, por Real orden de 6 de Febrero de 1883, expe
dida por el Ministerio de Hacienda, se confirmó el 
acuerdo de la Junta de Pensiones civiles, desestiman
do la instancia de D. Salvador López Guijarro, para 
que se le reconóciera, como Consejero de Estado, el de
recho al disfrute de la cesantía de 30.000 reales, aSig-, 
nada á dichos funcionarios por el art. 22 de la ley de 
Presupuestos de 1835:

Que interpuesto por D. Salvador López Guijarro re
curso de alzada ante la Sala de lo Contencioso de este 
Consejo contra la,anterior Real orden, la Sección co-, 
rréspóndíeníe acordó suspender el curso del pleito has
ta que la Presidencia del Consejo de Ministros resol
viera sobre la consulta elevada por el Consejo de Esta
do enplenó acerca fie la forma de constituir la Sección 
y  Sala par Ala dustaftciáoión de este litigio:

Que .el*C,o»sqjo, en 21 de Noviembre del dicho año 
de 1883, acépf ando lo  . propuesto por la Sección de Jo 
Contencioso, y  en. vista de que,podía interesar indivi
dualmente A Jos 'Consejeros de Estado t .el fallo que rer; • 
cayera en el pleito promovido por el demandante,«por 
ló ojaal puedan recusarles á tenor de lo prescrito en 
elárt.,32 del reglamento de ̂ procedimientos para Jo ; 
Contencioso administrativo, había acordado suspender 
elJitigio, sometió él caso á la resolución de'la Presi
dencia del Consejo deMinistros: ’ ' . ...

Que con presencia de la expresada, consulta recayó 
Ja Real orden de 19 de Enero de 1886, al principio cita
da,por la cual se mandó suspender' todo procedí míen- , 
t o ' en el asunto- hasta dar cuenta á las Cortes, únicas, 
que en tales circunstancias pueden resolver la cues
tión, dice textüálíneMte la Real orden:

Que en 17 de Julio de 1885? D, guardo Le$n y Lle-;. 
rena, y en su nombre el Licenciado D. Jóaqhín Ruiz : 
Jiménez, interpuso recurso de alzada contra la Real \ 
orden de-2.7. deuMayo del mismoaño de 1885, que de- j 
negó al interesado igual pretensión á la aducida por 
D. Salvador LópezGuijarro, sobre dereéhó á icesantía 
■como Consejero.de Estado cesante: . I

Que redamado el ex|ediént'é al'Ministerio por auto; 
de la Sección de lo Contenpi0§o,. supuso de manifiesto, 
ni actor para que ampliaba láVdémBúaa;' pero"recibida í; 
la Real orden.de 19de,Enero,del886, se mandó u n p ;: 
á los autos certificado dé la misma, y se dictó previ*.. , 
dencia en , 5 de Febrero del mismo año»,, stíspéndiendo . 
atodo procedimiento en estelitigio: auto que, notificado.

al actor en 11 del antedicho mes de Febrero, no ¡fué 
reclamado:

Que el Licenciado D. Joaquín Ruiz, en nombre dé 
D. Eduardo León, presentó ante el Consejo en 9 de 
«Agosto de 1886 escrito de demanda contra la Real or? 
Wbn de 19 de Enero, alegando los fundamentos de de
recho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, y de que en su lugar se declarase que 
D. Eduardo León y Llerena tiene derecho á que la de
manda siga su curso hasta sentencia.

Que pasada la demanda con sus antedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía dé ser ad
mitida, porque la aplicación dada dé la Real orden al 
pleito deü). Eduardo León demostraba que era una re-. 
solucidWue carácter .general, y  por tanto no sujeta ,á 
revisión en vía Contenciosa, además de que, tratándole 
de la suspensión de un procedimiento, no podía inferir 
agravio definitivo dé derecho, y por otra parte, que el 
actor había consentido el auto de la Sección, que en 
virtud de dicha Real orden paralizó el litigio, por lo 
que carecía de todo fundamento para reclamar:

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, 
según el cual los que se estimen agraviados en sus 
derecho» por alguna resolución del> Gobierno ó de las

: Cónsidéíándó: c ‘ . ,, -
L* Que al sér unido á lá demanda dé D. Eduardo 

León y Líerena un certificado de la Real ordeu de 19 
de Enero dé 1886, y ál suspender, en .cumplimiento de, 
lo qué prescribe, el proceso de litigio promovido por el 
demandante, se hicieron extensivos á éste todos, los 
efectos de la citada disposición, estimando que le eran 
rigurosamente aplicables pbr la identidad de su solici
tud y dé las circunstancias dél juicio á que las sometía 
con las.de la demanda que dió ocasión á qué se dictase 
dicha Repl Orden. - '

2.“ Que al quedar en shspenso, en obediencia á los 
pféceptos dé ésta resolución, él curso del procedimien
to Contencioso administrativo, al que había recurrido 
D. Eduardo León y Llefena, amparado pór el art. 56 
de la ley orgánica1 de este Consejo',, es, evidente que el 
demandante pudo estimarse agraviado en el derécho

3tíe le asiste para reclamar por la vía Contenciosa) la 
aclaración de los que le fueron negados por las de

terminaciones de la Administración activa.
Y 3.° Por último, que no es atendible la afirmación 

de que no tiene carácter definitivo la Real orden de 19 
de Enero dé 1886, ni mucho menos lá ,dé qilé debe .ser 
considerada como un" acto discrecional ,dél Gobierno, 
pues que poi* una parte aparece in defi u idamerite p ara- 
lizada la acción dél demandante, por ser también in
definido el plazo del tiempo en que sé liá dé dar cuenta 
á las Cortes de la cuestión por que se suspende el pro
cedimiento, y por otra parte no se debe comprender 
en las facultades discrecionales.del Gobierno ¡(las que 
ciertamente üo püeden caer bajo la jurisdicción con
tenciosa) él acto de suspender por medio' de uná Real 
Orden la acción dé los derechos de los particulares coíi- 
sígnados,en las leyes: ,

El Consejo, oído el parecer del Fiscal de S. M ., en
tiende que es dé admitir la presente demanda. ■

Visto el primer Voto particular, qué dice así: 
«Considerando: ,

1.° Que la Real orden que és objeto de esta deman
dado ,es definitiva, por lp cuál no tíiega ni afirma el 
derecho del actor,, limitándose á suspender temporal
mente el pfocediníiéntb. , ;

Y 2.» Qué ál dictar dicha ¡Réal ordén nó ha hecho 
el Gobierno, aplicación álguna dé leyes ó reglamentos, 
sino,que ha. ejecutado un acto p uramen te discrecional, 
y ha anunciado1 que dará cúetíta del fiiismo áJasGor-

de ĵ GoWejiofde^coü%l̂ ií|f ;éon ̂ i;p¿reoé#!déí Fiŝ  
, ádmifelá ajéníanáa
' : i r  •
, , , .  -i

«Visto el art. 224 del regfiapaento de. ló Contenerse

dé 30 de Diciembre de 1846, según el cual la reposición 
de las providencias interlocutorias podrá solicitarse 
dentro de tres días, contados desde la notificación: 

Considerando:
1.° Que la parte dispositiva de la Real orden im

pugnada se limitó á suspender todo procedimiento en 
el asunto á que la misma se refería, que era la déman- 
da de López Guijarro, y que, por tanto, no pudo afec
tar ningún derecho dé León y Llerena.
I  Y 2«6 Que Ja suspensióndel procedimiento en el 
asunto de León y Llerena no ha sido acordada expre
samente por dicha Réal orden, sino por providencia de 
la Sección, de lo Contencioso, de la cual no se ha pedi
do reposición en tiempo hábil.

El Consejo entiende que es improcedente la deman
da de que lleva hecha referencia.»

Conformándome con los fundamentos alegados por 
las minorías del Consejo de Estado en pleno y con el 
parecer de mi Fiscal, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
‘ so XIIT, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar inadmisible por improcedente la 
demanda deducida por D. Eduardo León y Llerena con* 

pStEAiŝ Real. orden expresada de 19 de Enero de 1886. 
f .'Dado en¡Palacio,.á-seis de ©¿siembre ilu núl ocho-

- . • MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo da Ministros 9 

Pfi*áxe<les MaUeo

■ MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RÉAL ORDEN 

limo Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, ctl 
nombré de su Aúgüsto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. GJ, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipo
tecaria, ¿a tenido á bien jubilar, á su instancia, con 
derecho al haber que por clasificación le corresponda, 
á D. León Sanjuán Blasco, Registrador de la propiedad 
de Morella, quien según resulta de su expediente per
sonal excede de la edad de sesenta años.

. De Real orden lo dí^Ó á Y, I. para su conocimiento 
y efectos oportúnós. Üios guárde á Y. I. muchos afros. 
Madrid 16 dé Diciembre de 1887.

.■ Alonso martInbz'.
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- 
. piedad y  dél Notariado.

MINISTERIO  DE MARINA
- TtECTÍFtCÁ'SÍ¿N

El punto 6.° deja Real orden de 19 del actual, ex-

Sedida por este ¡Ministerio, y  publicada en ía G aceta. 
e ayer, debe entenderse redactado en la forma si

guiente: ; ’ "  . , ,
«6.° Que los pbecios que la Marina satisfará á la men

cionada Sociedad por los aceros dulces que le pida, 
puestos en los Arsenales, siendo de cuenta de los fa- 
bricahtes toda clase de gastos1 incluíos los que se oca
sionen en las pruebas del material, que se verificarán 
én ía fábrica, se ajustarán á la siguiente tarifa:

Barras de todas clases de secciones, y perfiles, á es- 
cépeión de Jas.de Z, de dimensiones extraordinarias, la 
tonelada íD.étricá éri .el Arséhal de Ferrol, 270 pesetas; 
en él fie la/Carraca, 280, y eñ el de Cartagena, 275.
‘ Planchas de:todos gruesos hasta 8 centímetros, la 
tonelada, métrica éh el Arsenal fie Ferrol, 280 pesetas; 
en é l dé Tá tíarraca. 290. y en el de Cartagena 285.»

M INISTERIO  DE HACIENDA

V  R^AL ORDEN . . .  ■ '
M im o , a?.: Visto el expediente promovidopor- Don 
Fernando Alcántara, Comisionado de v e n te  iíp|esti- 
gador de bienes nacionales de la pi ovineia-dé Cordoba,
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solicitando se le reconociese el derecho á percibir el 
cuartillo por 100 en concepto de premio por la reden
ción de los censos que se acordasen y formalizasen por 
la Administración, fundándose en los artículos 222 y 
250 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 y Real or
den de 10 de Septiembre del propio año:

Resultando que por acuerdo de la Delegación, de 20 
de Diciembre siguiente, se desestimó lo solicitado, por 
entender ésta que los artículos que se invocaban no se 
referían sino á los censos inventariados cuya adminis
tración estaba á cargo de los Comisionados de ventas: 

Resultando que, notificado el acuerdo al interesado, 
se dedujo por éste en tiempo y forma el recurso de al
zada correspondiente, impugnando tal resolución: 

Considerando que la Real orden de 10 de Septiem
bre de 1855 es terminante, y declara á los Comisiona
dos de ventas los mismos derechos por las redenciones 
de censos que por las enajenaciones de fincas, siendo 
complementaria de la legislación del ramo en 1855, 
según la cual los cénsos debían estar inventariados, 
imponiéndose á los Comisionados deberes y gestiones 
que era justo retribuir:

Considerando que precisamente por el desconoci
miento en que está boy la Administración respecto á 
los censos, se rigen sus transmisiones y redenciones 
por la ley de 11 de Julio de 1878 y por elUeal decreto 
de 5 de Junio de 1886, estimulándose la redención vo
luntaria, ya con la condonación de pensiones atrasa
das, ya con el riesgo de que un tercero solicite y ob
tenga en perjuicio del censatario la transmisión del 
censo.

Considerando que, por 1 o tanto, no habiendo inven
tarios, no compete á los Comisionados de ventas gestión, 
alguna, siéndo las Administraciones del ramo en cada 
provincia las que reciben, acuerdan y ultiman las ré- 
deUcidnes y las transmisiones, cesan^p, en su consé- ; 
cuencia, la razón de justicia en que sé fundaba lá Real 
orden de 10 de Septiembre de 1855: ! X!

Considerando, por otra parte, que la resplución'que; 
se dicte ha dé constituir jurisprudencia para todos lqs 
casos análogos, y la declaración del derecho que él Co
misionado de ventas pretende alcanzará á los de las 
provincias restantes;

El Rby (Q. D. G*. J, y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de conforriíidád- con; lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Direcbión general do, 16 
Contencioso, se ha férvido disponer:
; 1.° Que la Real orden de 10 de Septiembre de 1855, 

sólo es aplicable á los censos inventariados, y respecto 
4 los cuales hayan cumplido los Comisionados de ven
tas los deberes que las instrucciones les imponen.

2.° Que en las transmisiones y redenciones de cen
sos acordadas por láhÁdmihisfe?4¿ión, con'arreglo al 
®¿ál decreto dé 5; de; Juni£¿ dq y éoñ sujeción h los 
procedimientos fijados en el mismo, no tienen los Co
misionados de ventas derecho á premio de ninguna 
clase

Y 3.° Que quede subsistente el derecho de los Co
misionados como investigadores que son de derechos 
del Estado, á los premios que les correspondan por las 
redenciones de censos debidas á la acción investiga
dora. ' J

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1887.

LÓPEZ PÜIGCERVER

>Sr< Director general de Propiedades y Dérecbos del
Estado. ■■ • ■ -• ; ;:--v •- - ; *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
CIRCULAR

La circular  de 27 de Mayo de 1887, dictada, para 
regularizar las disposiciones relativas á los medios de. 
que pueden disponer los. Municipios para enjugar, el; 
déficit de sus respectivos presupuestos, ha producido 
los efectos que se pretendían obtener, y que la inspira
ron, salvo en lo que se refiere l a  regla, tercera, 'don
de se ordena que los Ayuntamientos, úna vez utiliza
dos en el grado máximo, los recursps de que hablan la 
primera y la segunda, y antes de solicitar autorización 
para el cobro de i arbitrios extraordinarios, hagamin-' 
defectiblemente uso del repartimiento general ve
cinal.

Esa disposición ha suscitafio reclamaciones de va
rias Corporaciones municipales," motivan do. consulta 
de este Ministerio al Consejo de.Estado, cuya Sección 
de Gobernación manifestaba en l.’  de Julio último, 
con motivo de.una de ellas, que sería conveniente no 
aplicar dicha regla tercera, por razones fundadas en el 
más estricto cumplimiento de los preceptos de la ley 
Municipal relativos á este caso, y derivadasde lasitua- 
ción misma de muchos Municipios, asi como de las 
necesidades de su,contabilidad- ' ’ .

Evidentementé.dichá.regla tercera.,se dictó, cedien
do al deseo laudable de seguir, engate orden dé as,un- 
tqs, un rumbo progresivo y de preferir á .los,impuestos 
indirectos los directos,, que siempre háp. parecido más 
conformes á la luz dé la.ciencia y de los buenos,prin
cipios administrativos, con una -tepria racional y (fuur 
dáda.del impuesto.’,También só-tuvo presente .que,/él 
cobro d'éí reparto requiere operaciones de contabilidad 
más sencillas y diáfanas ym á» susceptibles de investi
gación y de censura que el cobro, dedos arbitrios ex
traordinarios.- '.i

Pero en los hechos,-el - reparto viene á aumentar, 
de una manera excesiva«(las .contribuciones directas, 
ya tan alzadas por las crecientes necesidades del pre
supuesto nacional: y, si esta carga podría sobrellevar
se fácilmente en tiempos normales, es indudable que 
en la época angustiosa qué atraviesa el-país; por la

crisis que afecta á los más ricos veneros de nuestra 
producción, llegará á convertirse en un gravamen abru
mador que los pueblos po podrían  de ningún modo so
portar.

El Gobierno de S. M.,-atento á las necesidades de 
este orden en primer término, y deseoso de satisfacer
las, ha procurado y procura contrarrestar los estragos 
de esa crisis. Está dispuesto á llevar á cabo todo géne
ro de esfuerzos para mitigar sus consecuencias, impe
dir sus resultados, y poner1 remedio á los males que 
hoy agobian á la agricultura y á sus industrias. Por 
eso ha pensado que sería conveniente modificar la in
dicada regla tercera de la circular de 27 de Mayo, y se 
apresura á hacerlo, cediendo á las reiteradas quejas 
que contra la misma vienen formulándose.

En virtud de estas consideraciones, S. M. la R eina . 
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer:

1.® Que se ordene á los Ayuntamientos no apelen 
al repartimiento general vecinal para cubrir los défi
cit de sus presupuestos, sino en último término, des
pués de haber agotado todos los recursos que les ofre
ce la ley y de haber solicitado, por consiguiente, que 
se les autorice al cobro de arbitrios extraordinarios.

2.® Que salvo lo dispuesto en el número anterior, 
considere V. S. en vigor y haga cumplir escrupulosa
mente todo lo demás que dispone la Real orden circu
lar de 27 de Mayo último.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Di

ciembre de 1887.
ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de... ..

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Antonio Lorenzo 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró válidas las elecciones municipales verificadas en 
el Ayuntamiento de Sotómayor en los' primeros días 
del mes de.Mayo último, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 9 del- actual1 el- siguiente dictamen:

«Excrao:. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de D. Francisco Antonio Lorenzo contra el acuerdo de 

. la Comisión provincial de Pontevedra, qtie declaró vá
lidas las elecciones municipales verificadas en Sótóma- 
yor en el mss de Mayo último.

Resulta: del expediente,-que ante la Amasas: de los 
do» Colegios en que se halla dividido el término muni- 
pal de dicho* puéblo se presentaron* varias protestáis, 
que fueron desestimadas por aquéllos por no estimar 
como ciertos los hechos á que se referían, si bien se 
unieron á las actas de elección correspondientes: que 
en 8 del propio mes, el referido D. Francisco Antonio 
Lorenzo y otro presentaron un escrito á los indivi- 

; dúos de la Junta,de escrutinio general, protestando de 
la..,validez de las elecciones queseaba de verificarse, 
fundándose- en las coacciones' que dicen ejerció el 

; Ayuntamiento contra varios de los electores; y  contra 
los. Alcaldes de- barrio; -en haberse negado á entregar 
át éstos las> cédulas del sufragio de algunos de aquéllos 
y negárselas también a,los interesados; ;en haberse se
ñalado álos electores en algunas de dichas cédulas 
edad diferente de la que tenían en el padrón, de veoi-

■ nos á fin de, inutilizarle» para?.fomar parte de. la mesa 
. interina; en haberse-variado, el local designado-- para
■ la elección en el momento dé empezarésta, utilizando 
5 una alcoba de la sala del Secretario, que comuuiéá cdn 
; el resalido ,dé dicha vivienda, y, no la sala de sesiones, 
¿que era el local, acostumbrado; en la;detención arbi- 
1 traria de seis de los .electores.-más influyentes por el *
solo hecho de s.er?contrarios Ala candidatura del Ayun
tamiento; en aparecer en la lista de votantes nombres 
de electores quenose presentaron en los Colegios; y\ 
en haberse negado ¿as,mesas á admitir las protestas de 
lqs actos efectuados por ellas, hechos todos, que; consi
derando , inexactos, la- referida: Junta,. acordó; desesti- 

, ruarlos ¡ sin, perjuicio de lo que en. su día pudieran 
resolver el'.Ayuntamiento.- y; comisionados, ante-quie
nes,el expresado D. Francisco Antonio Lorenzo, dió 
por reproducidassus; reclamaciones.

Examinadas-detenidamente en la- sesión extraordi
naria de L° de JunioyiCfilebradavpor la Gorporaéión 
municipal de Sotomayor, juntamente; con los comisio
nados, todas las protestas presentadas en los dos Co
legios, se- resolvió desestimarlas -por considerar que no 
eran ciertos los hechos en ellas contenidos; puesto que 
la elección se verificó ,én el local designadode antema
no, ó sea en la-habitación Mordeste de: la> ,Casa Consis
torial de -Sotomayor: que la detención detlos seis elec
tores á que se alude no obedeció á ningún acto arbi
trario é ilegal y sí á-nna necesidad de. conservar el or- 
den, amenazado por los detenidos: de enyó hecho cono, 
cía el Juzgado de instrucción: que aúnen lahipótesis 
de que hubiesen votado electores.quetno se presenta
ron en el,local,nOi podría este hecho, imputarse á la 
mesa, pprque np estando. opljgadaÁjáeetificar fátper- 
sonalidad ,<% Jos^electqses, sjnq ep, ,el de que, algu
no lo. solio jtásq.qn, la. formanquela ley-, esWeoé>,ni e¡*- 
táudolo, tampoco, ̂ conocerlos .personalmente, bien pu* 
dierá.sucedér que vot^stn nnos pp«, otros» sinqné.esto

cíerés.á la résponsa|uÜdad de 14 .mesa ni A la-validez 
de lá elección, y que ningunoAde l̂os,; hecaosqne com*
p ^ d ^ q ^ o t e s ^  se ennmdonigmnh» y
qua1dq.admitifset,lq ¡simplé. aseveración. dé partés, inte
resadas cómo bástante. gara* estimar: la- nulidad deda 
elección, tendría ésta lugar siempre qpe un interesado 
afirmare qpe se há$á,n UáVad^á cabo tales ó cuales 
hechos.

Es de notar que al notificarse el acuerdo de los 
comisionados á los firmantes de las protestas, mani
festaron algunos que no habían estampado su firma al 
fin de ellas, por cuyo motivo se extrañaban de que se 
les hiciese tal notificación.

La Comisión provincial para ante la que recurrie
ron en alzada del anterior acuerdo varios electores, 
acordó en sesión de 18 del expresado mes de Junio, 
confirmar la validez de las elecciones, y desestimar la 
pretensión de los recurrentes.

Y  no conformándose con esta resolución el mencio
nado D. Francisco Antonio Lorenzo, acude á Y. E. su
plicando que se sirva revocarla, y al efecto aduce va
rios razonamientos.

La Sección entiende que deben declararse válidas 
las elecciones verificadas en Sotomayor en los cuatro 
primeros días de Mayo último, ya que no aparecen 
justificadas las coacciones de que queda hecho mérito, 
puesto que la detención de los seis electores fué debi
da, según se demuestra en el acta levantada por los 
individuos de la mesa interina, á que éstos trataban 
de alterar el orden público en el momento que iba á 
comenzar la elección, y como respecto de los demás 
hechos que se exponen como fundamento de las pro
tas no se acompaña prueba alguna, ni tampoco tes
timonio notarial, ni información de ninguna clase, hay 
que admitir la presunción legal de que aquéllas son 
contrarias á la verdad en todas sus partes, tanto más, 
cuanto que los repetidos hechos han sido negados por 
las mesas de los Colegios, por la Junta de escrutinio 
general y por los comisionados de la misma.

Por tanto, la Sección opina que procede confirmar 
el acuerdo de la Comisión provincial de Pontevedra, 
por el cual se declararon válidas las elecciones muni
cipales verificadas en Sotomayor en el mes de Mayo 
último.»

Y  conformándose S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ’

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución dél expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Diciembre 
de 1887.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de láprovincia‘ de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G), se ha dig
nado disponer que se den las gracias en su Real nom
bre á D. José Muro Martínez, por el valioso donativo 
de 1.440 ejemplares, en dos tomos; de las Siete Parti
das, con destino á las Bibliotecas públicas y popula
res, y que se haga público por medio de la Gaceta  
para satisfacción del donante.

De Real orden se lo comunico á V. E. para los efec
tos oportunos. Dios güardéiA V.<E. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1887.

hkVAMÓt RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública1; .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Direccion general de los Registros civil
y  de  la  p rop iedad  y  de l N otariado

, De conformidad con lo prevenido en el art. 2;° del Réal de
creto de 20 de Enero último, se publican las siguientes listas 
de los Aspirantes á los Registros de la propiedad de Requena, 
Mondoñeno, Móra de Rubíelos, Montánchez y Fonsagrada,

Registro dé Béqüeúa.

1 D. Jiían Báutista Genovés.*
2 c, D. Ricarda Novillo1 FertrelL
3 D. CarlosGomis Puig
4 D. Rafael Rubio Espinosa.
5 , D. Jesús María Casas Rüiz. t
6 D, Ffáncisco Siryent López.
7 * DV Jdá^úm Ckittilléiri Climent.
8l: Dr. JóátMaría Beltrán Benedifcov -

 ̂ RegrÉiWtfé'M&faÜtMtfdo: 1 K
1 , D, Joaquín Latas Yaleáree; ^
2 D. ̂ Antonio Rus Martín. :

Registro de Morkde'RuUeMiS 

1"' D r J o ^ ú í n U f ^  ’

1:í D i l ít , . . ;

BéjMroiérfPresagradá,.' !C a h  -  4 '

' l^ irÁ h t< í¿ lo YR M lÉ i t í f i r  _ ’
, Madrid 19 . de Diciembreríd¿ Director general,

tíoiilió Navarro*
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  LO S N A V E G A N T E S

Número 203.
£n Cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
M a r  b á l t i c o

Golf® de ISotIinIa <Ru8la).
1 .Ó 0 2 . R e e m p la z o  d e ; l a  lu x  d e l  i s l o t e  Aíos (Ajos). 

(A. a. N.^núm. 163/958. París, 1887.) La luz de nafta del islo
te Aios se ha reemplazado por otra de 5.° orden, sistema 
Otters, instalada cerca de la casa de los prácticos de la misma 
isla (véase Aviso núm. 8i5 de 1887).

Es Jija blanca con destellos blancos y rojos; se ve fija blanca 
cuando se la marca desde el N. 5? E. al N. 13° E., sirviendo 
para señalar el acceso* al fondeadero; presenta dos destellos 
blancos de un segundo cada uno, de seis en seis segundos, cuando 
se la marca del N. 5° E. al N. 13* 30' O. por el N.; se ve de 
destellos rojos de un segundo de duración cada cinco segundos 
cuando se la marca del N. 13° E. ál N. 31° 30a E/ Los dos sec
tores últimos cubren los bancos peligrosos y se debe evitar el 
navegar en ellos. La altura dé la luz es 6m,7 sobre el mar y 
de 4*a,5 sobre el terreno, y su alcance 8 millas.

Situación del faro: 65* 40' 28" N., y 30° 43' 13" E.
N o ta . L os buques de m ás dé 6 metros de calado que en

tren en el sector de luz fijá, deben tener en cuenta que cerca 
del limite E. de este sector, á 3,25 millas del faro, se encuen
tra un peqúeño banco de 7“*,3, por lo que deben tomar prác
tico para ir de la rada al fondeadero antes de estar á 1,5 mi
llas del faro.

Véase cuaderno de faros Mm. 84 A, página 180, y carta 
número 648 de la sección I.

MAR BEL NORTE

1.003. L ím it e  d e l  s e c t o r  r o j o  d e  l a  l u z  d e  B o r s e l b n  
(Escalda occidental). (A. a. V., núm. 163/959. París, 1887.) El 
sector rojo S. de la luz de Borseleu se ha modificado de modo 
que se ve rojo, cuando se le, marca del N. 1® E. al N. 18® O. 
Éste cambio obedece á las vqr^jfiones acaecidas en los bancos 
Suiherplaat, Oost-Springer^Lagen-Springer, cuyos cantiles. O. y 
E. han variado de sitio.

Véase epadern© ¿e jarop núm. 84 A, página 14, y carta 
numeró 802 de lá sección IL

A U S T R A L I A
Costa*

1.004. C a b le  t e l e g r á f i c o  e n  e l  c a n a l  d e l  S. (A. a. V., 
número 163/960. París, 1887.) Se ha sumergido un cable tele
gráfico entre el fuerte del canal S. y Sorrentó atravesando el 
canal á un cable próximamente de las boyas números 4 y 5.

No puede fondearse á menos de 0,75 de milla de la línea 
que une la punta King al fuerte del canal S. ....... ..

Carta núm.524deTa spccióh VJ.
1.005. P e l i g r o  a l  E. d e  l a  i s l a  G b a g g y  e n  e l  e s t r e c h o  

d e  B a ss . (A. a. N., núm. 163/981. Parts* 1881.) Según un avi
so de Hobart, el buque Victoria tocó el 10 de Marzo de 1887 
en una piedra Ó cuerpo duro que se supone á 3 millas al 
E. 5® S. de la isla Craggy y al N. del frontón interior del cabo 
Frankland de la isla Flinders.

Carta núm. 524 dé la sección Vt»;

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Portugal»

1.006. V a L iz a m ie n to  d e l  b a n c o  C a c h o p o  d e l  S. (embo
cadura del-Tajo). (A.. ^ m . h 164/964. Parts, 1887.) El 
Comandante de la división dé instrucción alemana dice que 
se ha f ondeado una boya cónica roja en 22 metros de agua en 
el ángulo NJE. del bmcojPaobopp api ¿Sur 6 (emboca
dura del Tajo). . . ü

Cartas números 176, 703 y plano 315 y 315 A de la sec
ción II. .. , .

MAR DÉ LAS ANTILLAS \
Isla üanta Kiucia»

1.007. S i t u a c ió n  d e l  c a b o  MouLACiQUE*(Móüle á chique). 
(A. a. V., núm. 164/966. París, 1887.) Según participa el bu

sque hidr ógraf o. ing]ésJ¡par.rjDfl)hmk, la cima E. del cabo Mour
tacique (Moule á chique), puntaS'. de la isla Santa Lucía, 
esta situado en IBM?' 37" N.,.y 54° éi* *7" Oí,

Carta núm,.' 727 de, le sección IX.
Madrid 7 "de Diciembre del887.=El Director, Ltns M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE \ HACIENDA] *

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

El día 23 del actual, á lá Uña de lá tarde; se negociará en 
esta Dirección general una nota dé letras de Loterías, con J 
arreglo al pliego de condiciones que sé halla de manifiesto en 
él Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 21 de Diciembre, de 1887.^E1< Director general,
• Olegario Andrade.  ̂ '* -

Dirección general de rentas Estancadas. ^
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza al Ayuntamiento de Puente lá Reipa, en la provincia 
de Navarra, para riíár con carácter de,beneficencia y con apli
cación de subproductos Al del Hospital cívico
militar d é l a c?ída <lue 
le ha sido donada para dicho fiff, quéaakuo obíigádó á satis
facer á la Hacienda el, impuesto del 4 por 100, y á cumplir las 
formalidades prevenidas en iiatoria*d^riífas.

Lo que se anuncia para conocm^entq del publicory demás
efectos.' ^  ; -vk,,

Madrid 16 de Diciembre de lSST.ssEl Director genéral, Ma
inel María del Valle.

Habiendo sufrido extravío cinco billetes de la Lotería Na- 
fional, números 28.074 al 78, del sorteo que se ha de celebrar 
3l día 23 del corriente, remitidos para su venta aí Adminis
trador de Loterías núm. 9 de Barcelona, este Centro directi
vo* de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 4882, ha acordado declararlos 
aulos y de ningún valor para los efectos del sorteo'á que co
rresponde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 19 de Diciembre de 1887. =E1 Director'general, Ma- 
auel María del Valle.

Dirección general de la Deuda pública
^  Esta Dirección generé! há dispuesto que él día 31 del co
rriente, á la una dé la tarde, se verifiqué en él despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del. 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible ál efecto es la de 438.862 pesetas 98 
Céntimos, que se compone de pesetas 8.333;33, que corresponde 
aplicar en-el mes actual como duodécima parte de la cantidad 
consignada para este servició en él presupuesto vigente, y de 
430.529*65 que quedaron sin invertir en la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: ^

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior ál en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo _ 
dispuesto por Real orden dé 26 de Diciembre de 1882, 'habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extiendén las'pro
posiciones un timbre del Estado de upa peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi- { 
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, : 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- * 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga- ' 
rantirla. - . r.; y .* ■

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,f 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá Una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a Lá entrega de los pliegos’podrá verificarse eU la Sec
ción Central; de está Dirección general*en' los días >29 y 30, de ; 
unce duda mañana á cinco dé la tardé, y el 3!, dé unce á doce ' 
de la mañana., Basada esta hora, la entrega «e hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los ; 
pliegos. ;

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesiótí pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar; 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle'el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se toma
rá dicho tipo medio del último míes.en uue sê  .huhiéyn coti- ¡

fiel (jrobíefnÓ uéC ̂  de J 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos *en un brevé plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la,Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anunciofie la subasta. Se. abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren- , 
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
seleeriLel pliego que contenga el precio máximo á que, como 
queda expresado, se ha , de adquirir la Deuda de que se,trata. ;

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas'para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me- , 
mores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se
, considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á;un mismo, cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se* reducirá á lá que baste para su com-
Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua-' 
es en precio y cantidad, Se ádjudicará la suma en cuestión por 

/iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
;; II, Lkj mismp se verificará;cuando se. presenten dos ó más i 
proposiciones iguales por Ja total cantidad del remáte.

12., En el caso de resultar admisible alguna proposición 
, cuyo depósito no alcanzase á cubrir el I  por 100 en metálico 
de su valor nominal," se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda,: quedando desechada la cantidad que' no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti- 
das deberán presentar los títulos correspondientes a las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que. se publique* 
ŝrn adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación. ' - •
v Lós que hagan dicha entrega en el término-expresado po-J 
drán retirar los resguardos desde luego.
-14. La presentación dé loé títulos se efectuará/en el Nego

ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de éstas  ̂
oficinas, con facturas duplipadasv las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería dé esta Dirección; consignándose al 
respaldo>de losmismds él 'Siguiente* 
general, de: la Deuda para su amórtüúciónpor subastd.

* (Féehá y firmadélpfóponente:)» - * i
: Uno de los ejemplares derlaS ífoP.turas .de^presentación se5 

devolverá á los interesados en el acto dé verificarse ésta, á fin 
de que le conserven coino resguardo, eptréí^uto. que.se hacen 
los llamamientos para ,el págo. : 5 ¿

1-5. Los- presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas; y de las^qpe no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras inás^ventajosas para el Te- [ 
soto, podrán recpger enja ̂ eccion (ventral de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubierah constituido para tomar ’ 
parte en ella*desde pl ¿día; siguiente;al-eUique se publique en 
la GtACe t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Diciembre de 1887.==E1 Diróbtor general* Fe- 
ríatgés. * " r

El que suscribe se compromete á/entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de. . . , ,  pesetas no-

 ̂ mínales en.. . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación, al 
cambio de. . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en.. . . .  del mes,. . . .  y al efecto in
cluye el documento justificativo deTdepósito hecho en garan- 

! tía de esta proposición. "

i NUMERO l IMPORTE
titúlos SElâ s NUM ERACIÓN e ca a^sern.

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l  . . . . . . .  —  ---------——

Madrid.. . . .  de.. . . .  de 188.......
(El interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviembre 

de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enera de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1887 á 88 de la carretera de Rivas á Puigcerdá, pro
vincia de Gerona, cuyo presupuesto es de 12.889 pesetas y 
80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia dé Gerona.

Se: admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y 
en las Secciones^de Fomento de-todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la silbasta será de 130 pesetas en me
tálico, ó en efectos, de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliégo el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. jN. N. /vecáne;de. .>.. f según cédula personal núm . * * 

eñterkdé dél anuncio publicado Con fecha.. . ; .  d e . . . . v últi- 
mó ĵ  dé las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con 
sérVación en 1887 á 88 de la carretera de Rivas á Puigcerdá» 
provincia dé Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . .

(Aquí * lá proposición qué se haga, admití endo ó me j orando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem - 
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero de* 1888, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1887, á 88 de la carretera de Madrid á Francia, 
provincia de Gerona, cuyo presupuesto es de 23.046 pesetas 
 ̂92 céntimos.

La subasta se celebrará en los- términos prevenidos por la 
instrucción de lbder Septiembre-’dé;l886, en Madrid ante la 
Dirección general doQbras públieá8,\'situáda en el local que 
ocupa el Ministetía de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público,, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofícinar 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobieraop civiles de la 
Penínsulaven los mismos días y horas.

Las? proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo-* 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado,el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el casó de que resulten dos,ó más proposiciones iguales, 
se procederá en elacfco á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 6 dé Diciembre dé 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo, depr oposición.
* D;’ N. N., vecino de.. . . .  ¿ según cédula personal núm ,

enterado delunuñciopublicadoCohfecíia.. . . .  de.,.. . .  último 
y de las condictónes y  requisitósjjue se exigen para la adju
dicación en públiéa subasté'derlas? obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la cafetera dA Madrid á Franeiá, 
proyfncía fié'GéirOna, se eompromete-á*tomar á su cargo la 
construcción^de' las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
* >(Aqufclá proposición5que me haga, admitiendo ó mejorando 
lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada todá propuesta en que no se exprese determiüadamen- 
te ía cantidad’ eñ pesetas y  Céntimos, escrita en letra, por la 
que se cbmproihete éi própbnente á la ejecución de las obras, 
ásí como toda' aquella en que se añada'alguna cláusula.)

(Fecha y firma dehproponente.)
■ ¿
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem

bre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 
25 del próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Figueras á Corsa, 
provincia de Gerona, cuyo presupuesto es áe 12.539 pesetas 60
«céntimos. .j i .  iLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la > 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ¡ 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, j 
p a r a  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ; 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
.civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la
■Península e n  l o s  mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
panel salado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo,
? la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
t í a  p a r a  tomar parte en la subasta sera de 130 pesetas en me- 
táhco ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
r e a l iz a d o  el depósito del modo que previene la referida ms-

trUEn°eí caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se nroeederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

PMadrir6 de Diciembre de 1887. =  El Director general,
J. GalleDo D.az. ¿f0(¡ei0 proposición.

D N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm....> , 
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de..... •. ultimo 
V de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en públiea subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Figueras a Corsa, 
provincia de Gerona, se compromete a tomar a su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad, d e .. . . . .

(Aquí la proposición que, se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propouente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.,) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real Orden de 8 de Noviem
bre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 
2S del próximo mes de Enero de 1888, a la uña do la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Gerona a Olot, sec- 
bión de Sarria á Olot, provincia de Gerona, cuyo presupuesto 
es de 35.316 pesetas ,4 céntimos. .

La subasta se celebratá én los tértínnoá prevenidos, por la 
instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, en-Madrid ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próxi
mo v en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y. horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.», arreglándose al adjunto 
mo lelo, vía Cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantíav para tomar parte en la subasta sera de 360 pese- 
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda publiea al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re-

. ferida instrucción. ; .
"En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.
Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director general,;

J. Gallego Díaz. ■ . .. ..
Modelo de proposición. ,

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal número.. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha.. v . d e . . . . .último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con- 
’servación en 1887 á 88 de la carretera de Gerona a Olot, sec
ción de Sarria-á Olot, provincia de Gerona, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta, 
sujeción á los expresado» requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . .  - „ _

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la q u e  s e  compromete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 22 de Noviem
bre dé 1887. esta Direcéión general ha señalado el día 25 del 
pr^im o mes de Enero de 1888; á la unk de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conserva
ción en 1887 á 88 de la carretera de Villácastín á Vigo, pro
vincia de Zamora, cuyo presupuestó es de 61.257 pesetas y
31 céntimos. „ ■ , . .... .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno
civil de la provincia-de Zamora. •. ... ; .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y harás.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y lá cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 620 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de-

Dienao acompañarse a eaaa pliego ei uucumeMbu que aureuiue 
haber realizado el depósito del moíio que prevíene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  11-• MrcctorgeneMí» 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición»
D. N.N., vecino d e .. . . . ,  según cédulapersonálnúm,. . . . »  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .......,-últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de ViHacastín á Yí- 
go, provincia de Zamora, sé compromete á tomar á su cargó la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los e g r e 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo: que será des
echada torta propuesta en que no se exprese determinadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propononte.,)

Junta sindical del Colegio de Age tes do Ctamíbtb 
$■ B olsa’ c¡e-Madrid. .

 ̂ Habiendo renunciado en el día de hoy el Sr. D, Enrique 
de Parrella y Sánchez, Su cargo de Agente colegiado de Cam
bió y Bolsa de Madrid, esta Junta anuncia al público la devo
lución de su fianza, por término de seis meae3, á los efectos 
prevenidos en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 20 de Diciembre de 1887 .= El Secretario,..Leandro,: 
de Aivear.=Y.® B.°=Ei Síndico Presidente» B. Bengifo*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Gobierno de la  provincia de Géi*áoÍ>a.

Sección de Fomento,— Carreteras.
En cumplimiento de superior orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas, este Gobierno ha acordado señalar el 
día 18 del próximo Enero para la>adjudicación en pública su
basta de las obras de contención de unrapro/desóstenimíen- ¡ 
to en los kilómetros 66 y 67 de la catretera dé Jaén á Córdoba. ;

La subasta se celebrará en el expresado día á las doce de: 
su mañana en las oficinas de la Sección de Fomento, calle de ■ 
PómpeyoSf núm. 2,* y los que deseen tomariparte en ella de~< 
berán presentar sus proposiciones con arreglo al adjunto mo* ; 
délo, escritas^én papel sellado de lapiase 11.a y acompañadas; 
del resguardo que acredite haber hecho el depósito previo ¿ 
que se exige por la ley para tomar parte en la subasta. EL 
tipo del presupuesto de contrata asciende á 7.529 pesetas 54 
céntimos, Ajustándose las iornmlidades de la subasta á la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1882,. quedando de manifiesto en  
-esta Sección de Fomento el proyecto: y pliego de condiciones 
á que ha de ajustarse la ejecución de las obras.

Córdoba 16 de Diciembre de 1887.=El Gobernadora Cons- r 
tantino Ármesto.

Modelo de proposiciones.
D. Ñ. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núme

ro. . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha de*. . . .  y-: 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obra  ̂ de construcción y re-l 
lleno de un muro de sostenimiento en los kilómetros 66 y 67 
de la carretera de Jaén á Córdoba, se compromete á tomar á 

, su cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción ? 
á los expresados requisitos y condiciones por la caúMadj

'■de..'*#*■■ ■ ■- ■ ■ i t
(Aquí la proposición que se naga, admitiendo ó méjo-¡

. rBoadó lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo: que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comptometé el propónente á la ejecución de las- 
obras, así como toda aquella en que >secañada .álgutía cláu
sula). ■ - ’• 1 •”* "• ' i- ' 5

(Fecha y fihnadel proponente.) 339

Gobierno de la provincia-dé Cuenca* J
Sección de Fomento, —‘Montes. #< f

El día 10 de Eñero próximo, y  hora de^lámna de laúarde»; 
tendrá lugar la segunda subasta doble y Simultánea An la) 
Sección de Fomento de este Gobierno civil,: bajo la  presi-: 
dencia del Jefe de la mistna, y en las Casas Consistoriales 
de esta capital, bajo la del: Al caldeó de quien’haga sus veces, \ 
para la venta y aprovechamiento de 698 pinos del monte" 
Pa jare jó, término de Sietra de Cuenca, y pertenecientes ̂  alj 
común de vecinos, cuya iocalidadphúmero^ especie, dimeñsio-f 
nes y  valor parcial y total resulta del expediente. Este apróve-í 
cha miento ha sido autorizado por el plan forestal corriente.

La~ proposiciones se harán en pliegos cerrados,- con suje
ción al modelo inserto al pie de este añuücio; encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sec-> 
cion de Fomento y en la Secreíana del Ayuntamiento de esta 
capiM para que los que deseen tomar parte en lá licitáción 
puedan enterarse de ellos.

pueñea 17 de Diciembre de 1887.¿=E1 Gobernador, Játóni- j 
uno^Arefias. 7 • ■

: MMelo de proposición.
B. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en ei Boletínoficial de la provincia, núm d e l... de........
y de y del pliegó de condiciones establecido para la ven- >
ta y apróvechamíeñto de los 698 pinos qae se hallan marcados 
Óon los sellos corooay 84, en término dé lá ciudad dé Cuenca, 
y pertenecientes á los Propios, se compromete á hacer la cóm- 
prá y aprovechamiento de:. . . .  (aquí se' expresará si lá propo
sición se refiere á la totalidad de los, árboles ó áúigunó& de lós 
lotes) Coü estricta éújeción ál exprésafió pliego de coftdicióhes, 
Satisfaciendo por fellóS da cantídáchdé.. . .  * (que sefcxpreéttrá 
porletrá).

(Fééhá y firmádél ^ropóñeñte.) ¿—S

La Diputación pravinciai ha acórdado, en cesión dé 6 del 
corriente, contratar en pública subasta, que tendrá lugar 5en 
el palacio de la Corporación, plaza,de Santiago, núm. 2, el 
día 13 fie Enero de ÍS88, á lás dos dé la tarde, el suministro 
del pan que durante: año y  medio necesiten los establecí*

! mien tos pro vi peíales de Beneficencia,' caí culandq, reí cdnsump 
en 994.DdO kilogramos, ál precio de ^8 céntimos áe peseta el

kilogramo» no ádrfiitMñdose propo&icióñ qüe“ éxcedá del!tipo 
establecido, ni fracción inferior á un céntimo de peseta, y 
abonándose el suministro por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos de la Corporación.

El pliego de condiciones-y modelo de proposición publi
cadas en el Boletín oficial dé la provincia, i im .  360, corres
pondiente al día 16 del áctual, estarna de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección de Beneficencia, de 
dóeé dé̂ -lá naáñaná 4eúátro dé lá tardé, los:días no festivos 
anteriores al de la subasfa...

Para tomar parie en la misma, ios lícitadores acompaña
rán á su proposición la cédula personal, y con am glo al es- 
tablecimientq ó establecimienftos á que se refiera la misma, el 
resguardo dé la fianza provision al que acredite haber consig
nado én la Gaja géñérál dé'Ffepósítos ó eñ M dé esta Górpo- 
■fámótif é l 5 por 10€del impórta éáléuládó del suiniñisti'o, é»  
metálico ó én títulos de lé Deuda del Estado ál precio dé la 
cotización oficial del día éñ que se con?ltifrdya la fianza.

Los gastos de remate» es<^iturái ¿opiá, insétcióñfié átíüú- 
■dos y demás, serán de Cuenta del rematante.

Madrid 16 de Bicielnihe fi.e: ^P^esidéntev' Sáí—
éóak^El Dipútaáo Becíéttóo, Mtóajio Gúilléñ.

MoMla ̂ ie prappsi’ció®. .
D . Ñ . Ñ ., que habita en   calie de ... . . ,  número.. . . .  v

enterado del anuncio publicado en él Boletín oficial de la pro
vincia, saéando á pública subasta 1». Diputación provincial de* 
Madrid el suministró dét pan que por término dé año y medio- 
necesiten los establecimientos pro vinciales de Beneficencia», 
se comprométa á súmíniétrar dieb.o artículo con: estricta sn- 
jeéión al pliego de condicione* k j .. . .  * (menciónese aquí e l
establecimiento 4 égtaMéciniíentofs ‘i,,qúe se refiere la proposi
ción) , al precio d e ......" (exptésádio eá letra) kilogramo.

(Fecha j. firma del prepónente.)
338- -̂B

Delegación-de«Hactanto-.de lié íü a ./.
No habiéndose presentado licitadór algúnó en la primera 

subasta para llevar á cabo las obras que faltan ejecutar en 
la caseta de nueva planta del Cuerpo de Carabineros, empla
zada en el punto de Hos, distrito municipal de Oivis, con su- 
jeción estricta 4 las disposiciones vigentes prescritas para esta 
dase dé servicias, y con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta, de MaDrix)» núín. 279,. de fecha 6 de Octu
bre último, se convoca nuevamente por medio del presénte 

Ahüñcio á las personas qúe deseen tóxéar parte en la segunda 
súbásta, bajó igual tipo de remate, ó sea 5.221 pesetas ^  cén- 
tiMos y forfellidadéé réqueridas: cuyo áéto dé remate Sé cele
brará en el despacho de esta Delegación bajó mi preséncia, & 
los 30 días de tener lugar publicación en dicho periódico 
oficial, á las doce en punto de su mañaaa, ínás si reeayése én 
festivo, será el siguen te.

¿ Lérida 16 de Diciembre de l887.—Luis Garrrido. 161—S»

Adminifitraclén del Gesteo Central.
DÍA. 20

Carias defefaidps por Jaita dodwección ó de .franqueo

Núm. 351 Eniiíid González.-—horca.
352 Nicotftsa Yicuna.—Salvatierra.
353 "Vicentes Dsez.̂ —Grajal.
354 Dolores Alonso —Muro.
355 Jerónimo Díaz.«-Cuenca*
356 Demetrio Gardía^FétfoL
357 Manuel Quiroga*—Manan.
358 Felipa Panizo^Tetuán.

Madrid 21 de Diciembre dé 1887.s=El Administmdor, Aa 
tonio ]¿L de Bou.

DÍA 21
Relación de ios telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

fEstación 4e origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Coruña Cebada Bamos.—Madera, 15.
P a r í s . A l o p s p . —Madrid.
Annonay... . .  ¿ * BeHó.^-Madrid.
Salamanca Sha destinatarioí—Cava Baja, 10.
P a len cia ...* .,... Amalia García.—Sin señas.

5 Barcelona.. . . . .  I Moté.—Adtiana, 17.
L ared ol.... Tomás Diez. —Sin sénas.
Torrelavega Juan Moreno.—Calle del Espejo, núm. 10.
Linares................Gregorio Estmda.-^BQuqúet, 7.
Almendralejo.. . . Francisco Sosa.-^San Bernardo, 14.
Lugo   José López.—Calle Amparo, 10.
Barcelona.. . . . . .  Enrique Fernández Bámos.-—Arenal, 16.

r Burgos. F . . . . . .V  Francisco Espínet.—Sin señas.
Sevilla.. . . . . . . . .  Tomás López.—Tudescos, 51,
Almendralejo.... Teniente Guardia civil, José Lobo.—Hotel

Oriente, Arenal 4, (ausente).
Palma Manuel Palao.—Montera, 46, principal (id.).
S ariñ en a ...... . .  José Moneasi*—San Felipe Neri, 4, (id*)
San Sebastián... Bicardo Andújar.—Preciados, 6, cuarto se

gundo.
París : Leal.—Lista de Telégrafos.
Almagro.. ^ . Feliciano García.—Comercio.
Tillada %. . . . . . .  Betegón.—Corredera Baja, 22.

Sur.

TPardieñta. . . . . . .  Antonia Fernández Crorime.—Calle Simón,
20, segundo.

PuenteG enil.... Bernardo ZaJjala.—Santa,-Isabel, 4, segun
do derecha |ausente).

f  i.... ... ,* ■ y » S ‘

Famploníi.. . . . . .  Eáíñé ;=^ÍL4íílleriá, (¿ii’a'Hiél Docks.
A l c á z a r . . . . . .  B a t f i y | f é f a c i a ,  l .

Rúrg Kutídsfádt. Cipriaño íim encí.—Háñaúá, 19.

Madrid 21 da Diciembre de lS87.=Por el Jefe del dentro» 
Miguel M. Gamblor.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 356 22 Diciembre 1887 809
Junta económica,del Parque de Artillería de Cartagena.

Habiéndose dispuesto por la Superioridad la celebración 
de la primera convocatoria de proposiciones particulares para 
la venta dei acero, bronce y latón procedente del desbarate 
de armas v efectos inútiles del material de artillería existente

este Parque, se avisa por medio áei presente anuncio para 
conocimiento de los que gusten interesóme en la licitación, 
que tendrá lugar ante la Junta económica de éste estableci
miento el día 21 de Enero del ¿ñó próximo, bajo las condicio
nes seña ad^s en el pliego que sé baila de manifiesto todos 
los 'días'no feriados en las oficinas dél mismo. ‘

La* proposiciones se redactarán en papel del sello 11.° con 
arreglo al modelo adjunto.

Los precios límites y cantidad que se enajena, son los si
guientes:

Po . . .  .  Precio lím ite .
Número de la tes. M ateriales. ^ antiaaa —

en kilogram os. . Pts< 'Cts.

-i ter * . ( Broñéé.. . . . . . . . . .  1.064 0*75
■:1' . jo te ...... ,.J  Latd n . . . 7 . 2 6 9 ‘50 0‘75
2.°................... . j  A c e r o . . . . . . . . . . . . 699405 0-54

Cartagena 17 de Diciembre de 1887. —  El Oficial primero 
de Administración militar, Secretario , Enrique Ferrer.= 
Y.° B.°=E1 Coronel Director, Presidente, G. Miranda.

Modelo de proposición.
B . N. N., vecino de. . . . . .  según cédula personal que eihi-

be, enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid 
ó Boletín oficial d e .. . . . ,  número.. . . . ,  y del pliego de candi*
ciones para la en ajen ación en subasta púbiica del acero, bron
ce  y latón procedente dél desbaraté de ef ectos inútiles d el má* 
teríal de artillería del Parque de Cartagena, se obliga á la 
compra del (1.° ó 21* lote, Ó los dos), por eí precio de tantos 
céntimos de peseta (en letra) por cada kilogramo de (bronce, 
latón ó acero), con sujeción á las referidas condiciones de di
cho pliego.

(Fecha y finaaidéLproponente^ 841—0

- Junta cié. Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En vinu i de acuerdo de#ésta Junta del 14 del mes actual, se 
-¿$nüncia á pública licitación ante la de subastas, queso consti
tuiré. en la Comandancia general de estos Arsenales y si
multáneamente en la Comandancia de Marina 'de la Coruña, 
para el día y hora que oportunamente se anunciará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, la subasta 
para el snmmistrd dé' süela ensebada y cúéro correjel, con 
destino á la séptima agrupación, bajo el tipo de 3.473*12 pese

ras, y*con sujeción al pliego dé condiciones que se encontrará 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal y en la citada Cómándaneiá de Marina hastá la 
referida hora, en que dárá principio el acto; consignándose, eh 
dicho pliego que para tomar parte en la licitación se neceéita 
que cada postor presente un documento en que acredite haber 
impuesto "en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales 
de provincias o en la Caja de Hacienda de la capital de este 
Departamento* la cantidad de 100 pesetas én metálico ó en va
lores públicos admisibles pervlá ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de. Agosto de Í876 y 12 de Diciembre 
de 1881.

Igualmente, se. consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá, corad fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus súcürsales de provincia, la cantidad 
áe 306 peseta», bajo las irüsmas basés fijadas para la  consti
tución del/de pósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes: L

Modelo de proposición.
D .N .N  vecino d e .. . . . ,  domiciliado en , con?cédula

Í: Jérsonal n o m e r o p o r  propia y exclusiva representación
ó.á ¿nombré dé D. N.* N.," Vécinó de   para lo que se

h a lla  competentemente a u to riza d o ), h ace p resen te  q u e  im 
p u esto  del anuncio in serto én lá  G a c e t a  d e  M a d r id , núm.,...; 
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de,la p ro vin cia  de* . . . .%
Húmero   d e ste ch a ), y del pliego de condiciones para
subastar el suíñiñistro de suela, ensebad a y cuero corregel 

■para la ^épdma agrupación de{ Arsenal de*Ferrol, se compro 
mete á lie var á cubó este Servicio, con estricta sujeción al men 
cionado pliego y por el precio señalado como tipo para Jarsu- 
basta (ó con k  baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, 
todo en letra).

. (Fecha y firma del proponente.)
Lo que Be anuncia al público pata conocimiento de los que 

deseen tomar partean la subasta.
Arsenal de Ferrol 15.de.Diciembre de 1SS7.=E1 Secretar 

rio, Alejandro Fery.  ̂ 340—S

Jirata de Á.dministr Ación y'Trabajos dei Arsenal 
de Ferrol.

; Esta Junta acordó que el día 9 de Enero próximo, y hora 
de doce y medía de la tarde, tenga lugar la subasta parada 
Venta de varias efctos sin aplicación al servicio dé la Marina, 

K«nsistentes eo íí]fónbms, cortinas, efectos de cirugía y otros, 
por valor de 1.284^68 pesetas, con arreglo á las condicionas pu
blicadas ea la G a c e t a  de Madrid, núm» 343, de 9 del mes 
actual, y en el Boletín oficiai de la ‘provincia Ue4a Oorum, nú- 

(mero 131 efe 6 de! niismo. , ,
Lo que se anuncia para conooimiento dé las personas que 

deseen interesarse en■ el^cemate. >
Arsenal de Ferrol 15de Diciémbre de 1S87.=E1 Secretario,

. x  v--.* .. j¡.__...... i r a t ... : i i i ■ { . \*hc\í\ rv

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Administración centrad de Rentasy Árditr4os y  Gm&vmos.
Debiendo precederse "avfa cóbrafizá, del arbitrio especial 

por'vigilancia de loarestablecimiento ppligrqsos, insalubres 
éJncómoíyCS. con ignado enAl presupuesto municipal de iu- 

, gresos que rig* en el presentando económico, y de canformi- 
Td&d coa u  tarifa que con este,«munciafcé inse^a, he -acorda- 
.fio publicar ¡o siguiente:

Los recaed aderes se presentarán én los domicilios de los 
Vcontribuyeu^s.á hacer efectivos los recibos desde el día 2 de 
"Suero de 1888 al 15 de Febrero siguiente.

Transcurrido este plazo, los interesados que no hubieren 
satisfecho el importe del recibo á su. presentación, podrán ha
cer el pago en el domicilio de los recaudadores desde el día 16 
del citado mes de Febrero al 29 del mismo, en las horas que ; 
se expresan á continuación: 1

D i s t r i t o s  d e  B u e n a v i s t a  y  A u d i e n c i a .—D. Félix Ló- |
pez, calle da Lavapiés, núm. 60, principal derecha, de tres á ,1
cinco de ¿a Urde. j

D i s t r i t o s  d e  P a l a c i o ,  C e n t r o  é  I n c lu s a .— D .  Diego 5 
Ibáñez, calle de Cuchilleros, núm. 18, tercero, de una á tres. j

D is t r it o s  d e  . C o n g r e s o , H o s p it a l  y  L a t i n a .—D. An- i 
tonio Paz, travesía dei Fúcar, núm, 5, segundo, de tres á ¡ 
cinco. {

D is t r it o s  d e l  H o sp ic io  y  U n iy e r s id a d .—D .  Angel Alon
so, calle del Ave María, núm. 38, segundo, de tresá cinco.

TARIFA QUE SE CITA
'f i l l#  peseta® . Fábricas de bujías.—Fábricas de ceri

llas.-^Máquinas pas'a la producción de electricidad.—-Alma
cenes de leña y carbón al por mayor . —Almacenes de madera 
de madera con máquinas de vapor.—Almacenes de petróleo.

«r* p eseta® . Fundiciones de bronce, hierro y otros 
metales.-—Fábricas de alcoholes, aguardientes y sus simila
res.—Eábricas de charoles.—Fábricas ó depósitos de colores y 
barnices.—-Fábricas de curtidos.—Droguerías.—Fábricas de 
aserrar maderas.^-Despaehos de maderas finas.—Fábricas de 
papel pintado.—Talleres de pintores.—Talleres de pirotécni
cos.-^Fábricas de | latería.—Fábricas de construcción de má
quinas.—Fabricas de papel.

p e se ta s . Fábricas de alcoholes y aguardientes.— 
Fabricaste alquitrán.—Bazares de efectos ufados.—Alma
cenen de maderas.—Mondonguerías.—Tintes con motores de 
vapor.—Fábricas de cerveza.

5 #  p ese ta s*  Establecimientos de burras de leche.**- 
Oorraies de cerdo».—Fábricás y molinos de chocolate.—Fá
bricas de cuerdas de guitarra.—Almacenes de curtidos.—Es
tufistas y fumistas.—Fábricas de fósforos.—Almacenes de 
fósforos.—Depósitos de guano.—Hornos de pan y otros.— 
Imprentas con motor de vapor.—Molinos.—Posadas.—Fábri
cas de velas y de fundición de sebo.—Tahonas.—Tintes sin 
motor de vapor.—'Fundiciones tipográficas.—Almacenes de 
puertas y ventanas viejas. ?

p eseta s*  Buñolerías.—Hornos de bollos.—Talleres 
de coches.—Imprentas sin motor de vapor.—Fábricas de ja
bón.—Te jarea que hacen turba.—Almacenes de vino.—Yeso- 
riaá v almácenés de yeso.—Gafes.
’ 3 0  p e s e !a s * ; ^Imaceúesdeáguardieñtes^Alfarerías.-^ 
Bodegones.—Cabrerías.—Fábricas de camas.^-Carneeerías.-^- 
Talleres de carros.—Casas de dormir.—Cerrajeros mecáni- 
Cbst.— Confiterías. — Eundiciónes de estaño.— Fábricas de 
hules.—Fábricas de ínstrúmentos de música.—Almacenes de 
cok.—Prenderías.—Pástelérías.—Tabernas.—Tejares.

3 5 'p e « e t a » «  Afmeríás.ri-Fabricas de cerámica y epé- 
tal.—CereríaSi—Cuberíás.—Farmacias.—Fábricas de fideop f  
pastas.—Pajerías.—Tonelerías.—Casas de baños.

"SMI peséta®* Yeterinarios con taller par& herrar.—Tra
pe rdas y almacenes de trapos.—Fábricas de vinagre.—Baños 
de caballos.—Cafés económicos.

X 5  p e s e ta s . Fábricas de botones.—Cajerías.—Calde
rerías.—Almacenes de cal.—Fábricas de encañados—Carbo
nerías.—Carpinterías.—Casquerías ó puestos de despojos.— 
Puestos de carnes.—Fábricas de cártqnes^y.#apcL de e&tra* 
za.—Cerrajerías.—Cesterías.-—Cuchillenasí—Tiendas de qo¿ 
mestibles y ultramarinos,—Ebanisterías.—Fábricas de esco* 
bas.—Estererías y esparterías.—Fábricas de fieltros.—Fábri
cas de fuelles.—Fraguas.—Fábricas de juguetes.—Vaquerías;

41- O  p e s e ta s . Fruterías.—Los billares pagarán 5 pesetas 
anuales por mesa.

Lo que con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 26 
de Mayo de 1884 en sos artículos 10 y 11 se anuncia al públi
co paria su cmocimiento.

Madrid 20 de Diciembre de 1887.—El Administrador. M. 
Martín. —3

Alcaldía constitucional de Marchena.
D. Eduardo Forreras y Muñoz, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa y Director del Pósito de la 
misma.

En virtud del presente edicto hago saber que en expedienr 
teincoado ante esta Alcaldía por el comisionado que suscribe\ 
de apremio y de ejecución contra los hijos, herederos y can* 
sa habientes dé D. Valentín Méndéz Pérez,: que fué de esta ve
cindad, cómo responsables de^lós.descubicrtos^que hasta el día 
resultan á favor del Pósito público de esta villa, importantes 
en totalidad, con las costas, la suma de 1.352 pesetas 92 cén* 
timos, á consecuencia de manifestación hecha por su viuda 
Doña ¡M;a de los Dolores Morales Párraga, como interesada 
en la testamentaría del D. Valentín, y por Doña Luisa Méndez 
Morales, con asistencia de su marido D. Gabriel Méndez Mu
ñoz, se ha dictado la providencia que se copia, en razón á 
que D. Laureano Méndez Morales, otro interesado, se encuen
tra ausente y desconocido su domicilio.

«Providencia.—Marchena IB M  Diciembre de 1887;—Éñ vis  ̂
ta de lo mánifeatado en lá antecedente comparecencia por 
Doña Dolores Morales Párraga, su hija Doña Luisa Méndez 
Morales, y el marido de ésta, I). Gabriel Méndez Muñoz, con. 
suspensión por ahora de todo ulterior procedimiento, se re-! 
trotrae este expediente, en cuanto á D. Laureano Méndez Mo-; 
rales, al estado de apremio de segundo grado, el cual se noti
ficará á este interesado por medio de edictos que se formen é, 
inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, citándole y emplazándole para que en el término 
de treinta días, contados desde la fecha dé su inserción, se 
persone por sí ó por medio de apoderado en este mifemo.expe-; 
diente, á fin de que con el D. Laureano se entiendan las de-̂  
más actuaciones hasta su terminación; apercibiéndole que en 
otro caso se continuará respecto de él en su ausencia y rebel
día, sin volvérsele á citar y parándole los perjuicios que haya: 
lugar.

Lo provee y firma el Sr. Alcalde Director del Pósito, por; 
ante mi, el Comisionado, de que certifico. =Ferreras.=Je*é^ 
de la Conché J Oáballos.==Tiene .el sellp de Alcaldía., .

Y para que llegue & conocimiento de este interesado se for*
' *ña el présente étí Márchen» á 3 de dicho mes de Noviembre de*
 ̂1887,—Ednarck F(jrr¿ras.=Por mandado del Br. Alcalde, • el.

José* dé la Concha f  Caballos, 1931—M l

A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S T IC IA
Juzgados m ilitares

. F I G U E R A S
. ‘ B̂ -,Angfel Vázquez Fernáñáezv Teniente,, Fiscal del .-regi

miento infantería de Aragón, núm. 21, de la causa seguida

de orden del Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado 
del mismo Ramón Boronat Llot por falta de presentación en 
el batallón reserva de Barcelona, núm. 16, adonde se halla 
afecto en concepto de licencia ilimitada como procedente del 
ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Ramón Boronat Llot, natural de Barcelona, hijo de 
José y de Bolonia, soltero, de treinta yseis años de edad, de ofi
cio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, su 
estatura un metro635 milímetros, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso termino de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en el castillo 
de San Fernando de Figueras, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que de orden del 
referido Sr. Coronel se le sigue por el motivo de no haber ve
rificado su presentación al regreso de la isla de Cuba á con
tinuar sus servicios á la Península; bajo apercibimiento que 
de no verificar su presentación en el plazo señalado será de
clarado reblde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido Ramón Boronat Llot, y en caso de ser habida 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
al castillo de San Fernando de Figueras, y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras á 11 de Diciembre de 1887.—Angel Yáz- 
quez. 1932—M

ISLA DE CUBA
D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in

fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, nombrado por el Excmo. Sr. Capi
tán General para evacuar un exhorto en D. Pedro Domenech, 
llamándole por medio del edicto remitido por el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de la isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar en los periódicos 
oficíales de esta Corte durante veinte días consecutivos, con
forme ordena dicho Juzgado, y que la presentación del referi
do Sr. Domenech tenga efecto en esta Fiscalía militar, sita 
en la calle de Don Diego de León, 7, segundo izquierda, con 
objeto de hacerle la notificación que se interesa, insertando á 
continuación el edicto de referencia:

«D. Juan Romero Maldonado, Auditor general de Guerra 
interino de esta Capitanía general de la isla de Cuba.

Por el presente hace saber que en el Juzgado de Guerra de 
la misma se sigue causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y ótros por raciones de galleta remesadas 
á lás factorías de Remedios y Morón, en lo que debe notifi
carle una providencia dictada, cuya copia se ha remitido por 
este Juzgado á la Üápitánía de Castilla la Nueva, y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal diligencia, se le cita, 
Rama y emplaza para que en el término de nueve días, se 
presente al objeto indicado en esta Capitanía gen eral.

Y para su publicación en el Boletín oficial, m libra el pre
sente en la Habana á l7  de Octubre de 1887.=El Teniente 
Auditor, Secretario del Juzgado de Guerra, Ricardo Elizondo 
Mendioroz.=El Auditor general interino, Juan Romero.= 
Hay un sello que dice: Juzgado de la Capitanía general de la 
isla de Guba. Éscribánía de Guerra.»

És copia.=V.° B.°=E1 Fiscal, López de Medrano.=El Te
niente Secretario, Carlos Seguí. 1874—M—9

LUGO
D. Pedro Naveira y Espiñeira, Teniente del regimiento 

infantería de Luzón, núm, 58, y Fiscal instructor en la suma
ria instruida de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito contra el recluta destinado á Ultramar, del reemplazo 
de 1878, Bernardina López Incógnito.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Bernardina López 
Incógnito, recluta para Ultramar, natural de Chave, parro
quia de San Saturnino, Ayuntamiento de Savinao, provincia 
de Lugo, hijo natural de María, soltero, de veintinueve años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas negias, ojos ídem, nariz regular, 
barba poblada, su aire suelto; señas particulares ninguna; 
con un metro 600 milímetros de estatura, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el BoUtín oficial de esta provincia, comparez
ca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, á mi dispo
sición, pára responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que me hallo instruyendo de orden superior; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo;fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey \Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Beroardino López Incóg
nito, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel de San Fernando de esta plaza, y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado «n Lugo á 12 de Diciembre de 1887. =  Pedro Na
veira. 1933—M

MADRID
D. Juan Fernández Sh&w , Capitán, Ayudante del segun

do batallón del segundo regimiento de Zapadores minadores, 
y Fiscal instructor de.la causa contra el, soldado Eugenio Pé
rez Churruca, del expresado regimiento, por el delito de de
serción. , ■ ■

Usando de las facultades que en estos casos me concédela 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo ál indicado soldado 
desertor, para que en el término de veinte días, á contar des
dé la inserción dei misino en la G a c e t a  4e esta Corte, compa
rezca en el cuartel déla Ííontaña, donde se halla alojado este 
regimiento, á dar sus descargos; en la inteligencia de que de 
no verificarlo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Madrid á )l9 de Diciembre de 1887.— Juau Fer
nández Shaw. 11136—-M

-D . Juan Fernández Shaw, Oapitán, Ayudante del segun
do batallón del segundo regimiento de Zapadores minadores, 
y Fiscal instructor dAla*cansa contra el soldado Felipe López 
Polo, del expresado regimiento, por el delito de deserción.

; Usando délas facultades que' en estos casos me concede 
la le y  de ’ÉOjúíciamietíto militar y órdenes vigentes, por. el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al indicado sol

idado desertor, para que en el término de treinta días, á con,- 
tar désde la inserción del mismo en ía G a c e t a  de ed;a Corte, 
^mpare^ca^n elcuqrtelfie la Montaña, donde se halla alojado 
este regimiento, á4»r sus descargos; énia inteligencia d N que 
de no verificarlo se seguirá la causa en suseneía rebeldía.

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 1887.=Juan Fer~ 
nándezShaw. 1935—M
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ORENSE

D. Jesús Romero Soto, Teniente, Fiscal dél segundo bata
llón del regimiento infantería Luzón, núm. 58.

Hallándome instruyendo causa de orden del Excmo. señor 
Brigadier Gobernador militar de esta provincia al recluta des
tinado á Ultramar Beremundo Oarriero Borrajo, del reemplazo 
de 1885, por no haberse presentado á la concentración verifi
cada en 13 de Octubre último para su embarque ál Ejército de 
Ultramar; <

Usando de las facultades que en estos casos coficeden la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes á los Oficia
les del Ejército, por el presénte cito, llamo y emplazó por ter
cer edicto al referido recluta, señalándole la guardia dél prin
cipal del cuartel de San Francisco en ésta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación del presenté edicto, á dar sus descargos; y 
de no verificarlo en el plazo señalado sé seguirá la cáuéa y se 

^sentenciará en rebeldía.
Orense 11 de Diciembre de 1887.= Jesús Romero.

1934—M

Juzgados de p rim era  in stan c ia .
CÁCERES

D. Manuel Serna Higuero, Juez |de primera instancia de 
‘este partido.

Por el presente se hace público que por auto de fecha 6 
del actual se ha declarado en estado de quiebra al comercian- 
tery vecino de Arroyo dél Puerco, de este partido, Antonio 
Blasco Barriga, previniéndose en su virtud que nadie haga 
pago ni reciba cantidades de aquél; bajo apercibimiento de 
considerarse ilegítimos esos actos.
^¿D ado en Cáceres á 9 de Diciembre de 1887 ,=M anuel Ser
n a  Higuero.=De orden de S. S ., el Escribano, Julián Ro
dríguez. 203—P

LAGUARDIA
D. Bruno González Sarabia, Juez de primera instancia del 

partido de Laguardia.
Por el presente segundo edicto hago saber que por el Re

gistrador interino que fué de este partido D. Camilo Martí
nez Apellániz, se tiene solicitada la devolución de la fianza 
que en dicho concepto constituyó y correspondiente á la cuar
ta  parte de los honorarios devengados durante el desempeño 
del cargo, y á fin de que puedan presentarse las reclamacio
nes á que hubiere lugar dentro del término de seis meses, he 
ordenado se anuncie a! público, de conformidad con lo man
dado en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Laguardia á 12 de Diciembre de 1887.—Bruno 
González Sarabia.=Por su mandado, Vicente de Castro.

• i , - .  J —7495
MADRID.-CENTRO

En virtud de providencia del Sr. D; José Domínguez y He- 
rraiz, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
la misma, fecha 19 dellíetual, dictada por ante mí el Escriba
no en las diligencias á instaficia de Dóña Pascuala Guío y Ló- 
pez sobre qué sé la declare heredera abintestáto de su herma
no D. Pedro Guio y López," se anuncia el fállecimiento sin 
testar de éste, ocurrido en esta capital el día 13 de Mayo últi
mo, natural que fué de Illescas, hijo de Alejandro y de Ma
ría, cuya herencia reclama su hermana, la Doña Pascuala 
Guío y López, y se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en el Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, edificio destinado á Juzgados, piso 
principal, á reclamar la herencia, dentro de treinta días.

Madrid 20 de Diciembre de 1887.=V.0 B.®=José Domín
guez,=A nte mí, Venancio de Orche. 204—P

MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra Pjarejo* Juez de instrucción del dis
trito del Este.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Díaz de la Casa, de cuarenta y cinco años de edad, natural de 
Almería, soltero, intérprete* que ha vivido en la calle de Al
calá, hotel de París, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en término de diez días, á contar desde la publicación, 
se presente en este Juzgado Ó en la cárcel celular á extinguir 
la  condena que le ha sido impuesta en la causa contra él se-

fuida sobre atentado a u n  agente de la Autoridad; aperci- 
iéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 

el perjuicio que haya lugar.
Ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino que de 

ser habido el Juan Díaz procedan á su captura y lo pongan 
á  mi disposición, en lo que contribuirán á la buena administra
ción de justicia.

Dada en Míadrid á 10 de Diciembre de l887.=Rieardo 
6aavedra.=Por su mandado, Eugenio Tribaldos.

J—7496

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Este, en autos ejecutivos que 
sigue D. Matías Martín ¿Romero contra D. Joaquín Hoyos, 
como curadorejemplar de su hijo D. Juan Ramón, sobre paj o 
de pesetas, se saca á la venta en pública subasta una casa in 
terior, sita en esta capital, cuartel del Norte, distrito del Hos- 
picio, barrio de Chamberí, calle de Raimundo Lulio, núm. 6, 
entre la de Don Juan de Austria y Santa Engracia, que mide 
una  superficie de 199 metros 88 centímetros cuadrados, tasa
da  en la cantidad de 28*100.pesetas, para cuyo acto se señala 
e l día 14 de Enero próximo, á la una de su tarde, en el local 
de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme
ro 1; advirtiéndose que para tomar parte en la subasta debe* 
rán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor dé expresada finca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que la venta se hace sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, y que tampoco 

* jse admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
-del avalúo.

Madrid 19 de Diciembre de 1887.==V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Domínguez. =E1 actuario, Antolín Valdés. X—906

MADRID—NORTE
D; Felipe Péña y Costalago, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de esta Corte y J  uez de instrucción del dis
trito  del Norte de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la que se ; dice 
llamarse Doña Dolorea Suárez, de ?mos cuarenta años d e  
edad, gruesa, con mantilla y pañuelo, que parece reside en 
Goadalajara y habité últimamente en la c& U® de Hortaleza,nú- 
xuero 66, cuarto seg ú n  do, eu compañía de Doña Trinidad Ló- 
pefy j  cuyo paradero acu3al 7  demás circu^étancias se igno

ran, á fin de que dentro del 'término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d é  M a d r i d  y  Boletín oficial dé esta provincia, se 
presente eñ dicho mi Juzgado á responder de los cargos que 
le résúltan en la causa que se le sigue por estafa dé alhajas; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica se la declarará re
belde y lé parará el per juicio qué hayá lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura de la Doña Dolores Suárez, trasladándola caso de ser 
habida á la cárcel de su sexo de esta referida capital en clase 
de detenida, comunicada y á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 1887.=Felipe 
Peña.=Por mandado de S. S., Santos García López.

' ■ J-^7567

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te 
rritorial, y Juez de instrucción del distrito del Norte de la 
misma.

Por la presente se citayllama y emplaza á Ricardo ̂ Santa
maría, que se dice habitó en la calle de Mendizábal; núm. 45, 
cuyo paradero actual se ignora, pero cuyas señas personales 
son: estatura baja, color bronceado, pelo negro, usa barba ce
rrada y anteojos, grueso* que viste de gabán y sombrero hon
go, á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de ésta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en dicho Juzgado, Secretaría del que refrenda, durante 
las horas de despacho, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que con otros se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura del referido Ricardo Santamaría, trasladándole, caso 
de ser habido, á< la cárcel celular en clase de detenido comu
nicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1887.=Felipe Peña 
y Costalago.==Por mandado de S. S., Santos García López.

J—7539

D. Felipe Peñé y Costalago, Magistrado de Audiencia te 
rritorial, y Juez de instrucción del distrito del Norte de la 
•misma. '

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eloy Palud So- 
riano, vendedor de alhajas procedentes del Monte de Piedad, 
que habitó en la calle de Jesús y María, núm. 7, cuarto bajo, 
y últimamente en la de Pelayo, núm. 42, piso quinto izquier
da, en compañía de Doña Nemesia Banedo Fernández, cuyo 
paradero actual y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en ,1a G a c e t a  
d e  M a d r id  y. Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
dicho Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que ha /a  lugar. •

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura de Eloy Palud Soriano, trasladándole, casode ser ha
bido, á la  prisión celular de* esta Corte en clase de detenido 
comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 12 de Diciembre de 1887.=Felipe P eñ a .=  
Por mandado de S. S., Santos García López. J —-7540

MABRID—QESTE
D. Benito Pasarón, Juez municipal del distrito de la Au

diencia, é interino de instrucción del del Oeste.
Hago saber que en causa que se instruye por el Juzgado 

de primera instancia de/Nueva Vizcaya (en Manila) y especial 
en la  causa núm. 5.227, por estafa y ¿defraudación áp fondos 
públicos en la recaudación del impuesto con destino á las 
obras del puerto de dicha capital, seguida contra D.; Carlos 
Cumpagny y García, se interesó por medio de exhorto d irig i
do á este Juzgado, y en cuyo cumplimiento he Acordado lla
mar^ citar y emplazar por tjérmiao de; diez días á . expresado 
Sr. D* Carlos Cumpagny, empleado que era en las obras del 
puerto de expresada Capital, al procesado en dicha causa; con 
los apercibimientos de que de no presentarse se continuará 
dicha causa en rebeldía, parándole lo A perjuicios én derecho 
consiguientes.

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 1887.=Beníto Pasa
rón. ==Agapito de la  Mesa. • J—7541

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca, Juéz dé instrucción del distrito deí 

Sur de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 

Eduardo Martínez López, de cincuenta y tres años de edad, 
hijo de Manuel y de Gregorio, viudo, natural dé esta Corte, 
Teniente de infantería retirado, con grado de Capitán y con 
el empleo honorario de Teniente cpn grado dé Coronel de m i
licias de Cuba, que vivió calle del Amparo, núm. 7, principal 
interior, el cual es de estatura regalar, pelo, f bigote y perilla 
bastante cano, enjuto de carnes, ojos oscuros, facciones regu
lares, y viste traje oscuro, para que dentro del término de 
diea días, comparezca ante este Juzgado ó en la prisión celu
lar, pues así lo tengo acprdado en causa que contra el mismo 
instruyo por falsedad.

Ál propio tiempo encargo á todas las Autoridades* tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de hombres de dicho procesado á mi dis
posición.

Dado en. Madrid á 15 de Diciembre de 1887.===Mariano 
Fonseca.=E1 SecretariQ, Manuel Rreisler. J —7569

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito deh 
Sui de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Bueno 
Velas™, hijo de Marcelino y de Eugenia, natural de Arco de 
Medmaceli, provincia de Soria, de diez y ochó años, soltero, 
tapicero,, que habitó en la calle del Espino, núm. 4, cuarto 
bajo, y cuyas señas son: estatura regular, pelo negro, cejas y 
ojos ,al pelo, color sanó, sin  ninguna seña particular, y viste 
pantalón negro de pana, chaleco y cazadora de paño oscuro, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á  
contarse desde el siguiente al en que se insértela presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial áe la/ provineiay C o m - 
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á responder 
á los cargos que le resultan en cansa que instruyo por hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles corno militares,procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de dicho procesado*.á mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 1887.=MariaD0 Foif- 
seca.=^El-Secretario, Manuel Kreisler* J-^7568

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia dél Sur, en auto de 14 de los corrientes, dictado en el 
juicio voluntario de testamentaría de D. Eduardo Guillermo 
de Torres, se tiene por renunciado el beneficio de inventario 
con que fué aceptada la herencia de dicho señor por su here
dera, y en su consecuencia se sobresee en el expresado juicio, 
alzándose la intervención que de sus bienes se había hecho, 
los cuales se mandan entregar al hoy su heredero D. Juan 
Manuel Ruiz.

Lo que se anuncia para conocimiento de los acreedores á 
los fines consiguientes.

Madrid 19 de Diciembre de 1887.=Isidro E squer.=E l Es
cribano, Victoriano Moreno. 205—-P

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del Sur en autos sobre liquida
ción de la Sociedad López Quiroga, hermanos, se anuncia la 
venta en pública subasta del solar de la calle de Mesón de 
Paños, num. 6, y materiales existentes en el mismo, bajo un 
solo lote, tasados uno y otros en 27.450 pesetas. Para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar previa* 
inénte el 10 por 100 deL importe de la tasación; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de ésta; 
no se rebajarán del precio del remate la carga dé una misa 
diaria rezada condimosna de 5 reales, y 20 reales anuales al 
Cura párroco de San Martín de Carriedo, de principal 61.500 
reales, por considerar esta carga prescrita, sin quedar obliga
da la Sociedad vendedora López Quiroga. hermanos, á la 
evicción y saneamiento en lo que se refiere á la misma carga. 
Las demás cargas de carácter perpetuo se deducirán del pre
cio del remate. Y se advierte además que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Escribanía, y con ellos de
berán conformarse los Jicitadores, sin tener derecho á exigir 
ningunos otros. El remate tendrá lugar el día 17 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde*, ante dicho Juzgado en su au
diencia.

Madrid 20 de Diciembre de 1887.=V.° B .^IsidrorE s* 
quer.=A nte imí, Luis Escobar. : r • X^Í909¿

MALAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santálla, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciudad. '
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Calvo Pérez, hijo de José y de Antonia, natural y vecino 
de Málaga, casado, jornalero, de veinticuatro años de edad, 
que habitó en los Callejones, núm. 45, cuyas demás circuns
tancias y actqal paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, qué empezarán a correr desde 1  ̂inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  M a ó e i d , se persone en la sala 
audiencia de la cárcel de está ciudad con objeto de cumplir 
la condena que le ha Sido impuesta por la Sección primera de 
la Audiencia de lo criminal de ésta ciudad, en la causa que se 
le ha seguido por el delito de estafa; bajo apercibimiento que 
de ño comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles corito militares y  demás dependientes de la poli
cía judicia|, precedan álajm spa y c^ptura de diehoindividuo, 
y, c o n s e g u id á ^ u C s e ^ ^  disposición en la
cárcel de estámiídád. , , ' . " ,

Bada en Málaga á 7 de Dicieiíbre de 1887.=Víctor Fei
joo y Santalla.=Emilio Sánchez Arroyo. J—7497

MARBELLA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. ;

Por el presente se cita* llama y emplaza á rFrancisco Gó
mez Merino, Manuel Ortega Toledano, Cristóbal Cuevas Mo
reno y Salvádor Guillén Salas, cuya vecindad y actual para
dero se ignoran, para que dentro ael término de cinco días* 
contados desde su inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración en el suínario que se instruye so
bre juegos prohibidos; apercibiéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Marbella á 10 de Diciembré de I887.=Segundo 
A chútegui.=Por su mandado, Antonio Amores.

‘ J —7498
. .. MANRESA

El infrascrito Escribano cértifica que en la causa criminal 
sobre ocupación de ganzúas contra Sebastián Prat y Gabriel, 
Antonio Torres y Casanovas é Igñácio N., én 16 de Septiem
bre último se expidió la siguiente requisitoria:

«D. José Vintró y Soler, Abogado, Juez municipal de .la 
ciudad de Manresa, regente del Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido*por iridispósición del propietario.

Por la presentó requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig 
nacio N., de estatura bajá, delgado, de unos diez y nueve á 
veinte años dé edad, se cree que es de oficio carpintero, viste 
pantalón y blusa azul, calza alpargatas blancas y gorra de la 
nilla oscura, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
personales se ignoran, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la inserción del presente en el periódico 
dé esta ciudad, titulado Él Comercial é Industrial Manresano, 
Boletín oficial de la provincia y-G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
sente de rejas adentro en virtud del auto de prisión provisio
nal, con fianza de 1.000 pesetas en metálico, dictada contra el 

. mismo y otros en 15 del actual, en méritos del sumario que se 

. instruye contra los mismos sobre ocupación de ganzúas y otras 
herramientas propias para el robo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará,el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la, ley. .

Al propio tiempo encargo á todas las* Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á estas cárceles del referido Ignacio N. * caso de ser habi
do, en obsequioA la administración de justicia.
.. ..Dada en Manresa á 16 de Septiembre de 1887,=;José Vin

tró. = P or mandado de S. S., José Vidal* Escribano.»
Concuerda con su original á que me remito y doy fe. Y 

para .que conste*y en virtud de lo mandado, libro el presente 
testimonio que firmo, en Manresa á 19 de Diciembre de 1887.== 
V.° B.°=El Sr. Juez de instrucción, José Otonel.=El actua
rio, José Vidal. J—7499

r OROTAVA
D. José María .Hernández Leal, Juez de primera instancia 

de esté partido.
Por el p r e s e n t é y  Dáma áD . Francisco Lópei Ma- 

' chado, ausente y de ignorado paradero, y á los que se crean 
con derecho á la administración de sus bienessi aquél no se 
presentare, para que dentro del término de dos meses com
parezcan ante este Juzgado de primera iristáncia á usar de su 
derecho, qué deberán justificar con, los correspondientes do
cumentos* en eL expedienté iricbátl^ peí? lá  Escribanía del que
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refrenda, para obtener la administración de bienes de dicho 
ausente, y en el que sólo ha comparecido solicitándola D. An
tonio Machado y Martín, primo hermano de dicho ausente.

Dado en la T illa  dé la OrótaVa a 25 de Octubre de 1887.= 
José LeaL=Por mandadotde S. S., Fernando Pineda.

191—P
PUENTE CALDELAS

El Doctor D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Juez de pri 
mera instancia de Puéñte ¡Caldelas.

Hace saber que en este Juzgado y Escribanía del autori
zante penden autos promdvidos por Manuel Estévez Garrido, 
de la parroquia de San Salvador de la Lama, término muni
cipal del mismo nombre en este partido )udicial, para que 
como pariente en quinto grado civil de Francisco González 
Paz,-que nació en dicha feligresía en el año de 1755, y de la 
que se ausentó en el año de 1795, sin que más se hubiese 
vuelto á saber de su paradero ni de su persona, se le declare 
heredero abifitéstato de dicho sujeto como pariente más pró
ximo; y en su consecuencia, á medio del presente edicto se 
llama segunda vez á todos los parientes que se crean con 
igual ó mejor derecho á obtener la herencia del expresado 
Francisco González Paz, para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarla dentro de veinte días, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  b e  
M a d r id , con apercibimiento de lo qué haya lugar; debiendo 
expresarse que no se ha presentado ningún otro pariente más 
que el solicitante1 de que va hecho mérito, Manuel Estévez 
Garrido.

Dado en la villa de Puente Caldelas á 12 de Diciembre 
de 1887.=Clodomiro Meruéndano.=De orden de S. S., por 
Yentrín, Manuel Ayurave. 190—P

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia del 

partido de Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de 
Canarias.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan de Armas Díaz, de las circunstancias y señas 
personales que se expresarán, que se halla ausente de esta 
provincia en ignorado paradero, para que dentro del término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presénte en este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en causa que contra el mismo se si
gue por infracción de la ley ¿de, Reemplazos; bajo apercibi
miento de que en otro caso j?élé declarará rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente, co^,Arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ex|ípítaá tpdas las, Autoridades, así 
civiles como militares,y empleados de la policía judicial, para 
que caso de ser habido el repetido procesado se le conduzca á 
las cárceles de esta calieza de partido con las seguridades con
venientes y á disposición de esté Juzgado.

Dada en Santa Cruz de «Santiago de Tenerife á 24 de No* 
viembre de 1887.=Luis Salcedo. =  Ante,mí, Agustín Román 
Ramos. J—-7522

Circunstancias y señasjpersonales del prQcesado.
Edad veinte años, soltero, zapatero, natural de esta capi

tal, donde tuvo su última residencia, hijo de Juan y de María,
Í>elo castaño, ojos pardos, nariz, boca y demás facciones regu
ares, con bigote y patilla negra, y sin que tenga seña alguna 

exterior particular.

D. Rafael González Cosío y Y é g a ,  Juez de primera instan
cia de la ciudad de Santander y su partido.

Por el presente edicto hago saber que D. Francisco Pardo 
v Sánchez Salvador desempeñó interinamente el Registro de 
la propiedad de este partido desde el 30 de Septiembre de 1884 
hasta el 1.® dé Diciembre del mismo* año en que cesó. ,

Por tanto, las personan que tengan que deducir alguna re
clamación contra dicho sujeto: por razón del referido cargo, 
podrán hacerlo ante este Juzgado dentro, del término de un 
mes, á contar desde la inserción deLpresente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , pues así lo tengo acordado en el expediente sobre 
devolución de la fianza prestada por el D. Francisco Pardo.

Dado en Santander á de Diciembre de 1887.=Rafael 
González.=Ante mí, Benigno Yelasco. J—7521

El Sr. Juez de instrucción de este partido tiene acordado 
en providencia de ayer, y en cumplimiento á una carta orden 
de la Superioridad librada en causa que se sustancia contra 
Manuel Fresnedo Mayor por sustracción de metálico á Manuel 
Renialdo, se cite de comparecencia para ante la Sección se
gunda de'esta Audiencia de lo criminal , para el día 28 
de Enero, á las diez de su mañana, al expresado Manuel Re
nialdo, que tuvo establecimiento en esta ciudad, calle de Ta
bleros, núm. 2, hoy de ignorado paradero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le exigirá la multa de 5 á 50 pesetas 
y las demás responsabilidades legales, con objeto de que pres
te declaración en la referida causa que ha de verse en juicio 
oral.

Y para su citación por medio de los periódicos oficiales, 
pongo la presente en Santander á 12 de Diciembre de 1887.= 
Ei Secretario, Jenaro Pérez. J—7520

SEVILLA—SALVADOR

En autos juicio declarativo de mayor cuantía por cobro de 
pesetas, que se siguen en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital, por la Escribanía dé mi 
cargo, á instancia de D. José Pérez Abascal, de este domici
lio, contra D. Adolfo Cazaban"y Fagedet, vecino que fué de 
Ubeda, y cuyo actual domicilio se ignora, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy á solicitud de la parte actora, man
dando que se cite y emplace por segundo llamamiento al Don 
Adolfo Cazabau y Fagedet, para que dentro del término de 
seis días, contados desde la publicación de esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en dichos autos, personándose en forma, y pára que sir
va de citación y emplazamiento por segunda vez al referido 
D. Adolfo Cazabau y Fagedet, se expide la presente; previ
niéndole que si no compareciere dentro del término fijado, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Sevilla 14 de Diciembre de 1887.=E1 actuario, Manuel 
Moreno. X -  881—3

D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Hernán
dez Herrera, hijo de José y de Dolores, natural y vecino de 
esta capital, en la Resolana de la Macarena, casajconocida por 
la del Ché, soltero, albañil, y de veinte años, para que en el 
término de veinte días comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa 
seguida contra el mismo por lesiones; Apercibido que de no 
Verificarlo se le declarara rebelde, parándole el perjuicio que 
hayadugar.

Asimismo ruego y  ehcargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligencias para la busca del suso
dicho, procediendo á su captura y reniisión á dicha cárcel con 
el objeto expresado.

Sevilla 15 de Diciembre de 1887.=Vicente Zapata.¡=E3 
actuario, Manuel Carrión. J—7573

SUECA

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de h 
villa de Sueca y su partido. , -

Por la presente requisitoria se cité, llama y  emplaza d An- 
> tonia Palero y Font, apodada la  Palero; hija? de Basilio y  d€ 

Blasa, de,cuarenta y dos *años *de *edad* natural-y vecina de 
l Cullera, casada, ocupación propia de su sexo, ignorándose sus 

señas personales, para que comparezca: ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á fin de enterarle del fallo 
recaído en causa seguida contra la misma y otras sobre inju
rias inferidas á Ambrosio Olivert y Churt, y empiece á cum
plir la pena de destierro; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere luga*.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey, (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas Jas Autoridades,, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para qué practiquen activas dilígem 
cías en busca dé la referida Antonia Palero y Font, y conse- 

: guidá lo pongaú én conocimiento de este Juzgado/
Dada en Sueca á 10 de Diciembre de 1887;=Sal vado r Gpi 

? llén AsfcnsL=*Bor su mandado* Primitivo Bélfrán. X—754*"

VALENCIA-MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri* 

to del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Edo y Lledó/ de treinta y siete años de edad, casado, 
enfermero que fué del Hospital Militar de esta plaza, que ha
bitó en la calle de Abananz; casa sin número, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de quince díi\& 
para prestar declaración y responder de los cargos que le re -  
sultán en la causa que se instruye contra el mismo sobro 
atentado á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como* 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dichó** 
sujeto, conduciéndole con las seguridades convenientes á ’la&? 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y  i  disposición de¿ 
este Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á 10 de Diciembre de 1887.=ManueL 
Beltrán.=Salvador García Revert. J—7523

VENDRELL
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de instrucción, 

de Vendrell y su partido.
Por el presente, y en méritos de causa criminal que mo 

hallo instruyendo por el delito de tentativa de robo contra 
Juan Llausá y Recasens y otros dos, se cita, llama y emplaza 
átres sujetos desconocidos, cuyas señas más abajó se expre
san, y que en la noche del 3 del actual estuvieron en el barrio 
de Clara, término municipal de Torredembarra, para tomar 
parte en el robo que se iba á efectuar en la casa de José Solé 
y Mas, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Bole* 
tiñes oficiales de las cuatro provincias catalanas, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en méritos de la ex
presada causa; bajo apercibimiento que de no efectuarlo Ies- 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Yendrell á 6 de Diciembre de 1887.=Francisco 
Sanllorente.«Por mandado de S. S., Luis María de Nin, Se
cretario.

Señas dé los sujetos desconocidos.
Uno de ellos bajo de estatura, usa gorra negra y calza al

pargata blanca, y se le conoce por el apodo del Menut.
Otro de estatura regular, con blusa larga y de color azul, 

y lleva barretina encarnada, conocido por el apodo de lo 
Grabat. .

Otro de estatura bastante alta, viste blusa azul y barreti
na encarnada también. J—7524

VÁLLADOLID— PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta ciudad, dictada en este día en la 
causa criminal que se instruye á consecuencia de haber sido 
cogida por un carro el día 10 del actual Juana Cortes García, 
que falleció al poco tiempo, se cita á su hijo Anastasio Gar
cía Cortés, de veintisiete años de edad, jornalero, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado para ofrecerle la referida causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y para su inserción en los periódicos oficiales expido la 
presente cédula, quefirmo en Valladolid á 15 de Diciembre 
deI8S7.^=El Secretario, Luis Esteban* J—7548

D. Rafael Seno de Alcedo, Juez de instrucción del partido 
de Yiver.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Badenae 
y Tornas, de treinta y cinco años de edad, casado, labrador, 
vecino de Arañuel, quien, según noticias, se encuentra en lá 
actualidad en Valencia, ignorándose su domicilio, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente én la G a c e t a  d e  
M a d r id , al objeto de ser oído en la causa criminal que me ha
llo instruyendo sobre insultos y amenazas á la ronda; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Yiver á 10 de Diciembre de 1887.=Rafael Seno.=s 
Por mandado de S. S., José Benaya. J—-7526

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril á Francia por Canfranco

Resumen del balance cerificado en 15 de Diciembre de 1886.
......................... ...... .......................................... ....... —.................................................................... ..  - _ y.;-/;-' y ’ , ■ „   —  •-■■■... ■- -............  ~ - - - - f

4 , ____ __  Pesetas. Pesetas.
•  - a * 3® » V » * -  -  ; -- ---------------------t V,. • ' * M ' ■ • 'tí V 'V ,

Ouenta provisional................... 20 por 100, diferencia sobre el capital, prima á las accibnes............. 1.......... . .................... ................................... . 2.000.000
Accionistas;*.......................... .,60 por 100 á desembolsar sobre las 20.000 acciones emitidas,      ....................................... .................... ... ................  6.000.000
C a r te ra ...;... .. . . . . . . . . . . . . . .  10.000 acciones existentes de á 500 pesetas u n a ¿ * . . . . . . . . . . . . . .    ............. . 5.000.000
Cajageneral de D epósitos...... 1.500.000 pesetas nominales, Deuda amortizable al 4 por 1 0 0 ; , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    Geste efectivo. 1.187.437*03
Caja, Bancos y corresponsalesv. Efectivo disponiblé..       ........... ............ ....  ............................................................................ . . . . . . .  483.628*17
Gastos de instalación ó inobili and; • • • • * • • • • • * * * * • • • . . . . .  • • • • • •..»• • • • * • *... • • •...»• * - •»••••.. . . . . . . . « . . . . . . . . . . « . . « . . . . .  # . 12̂ 460*07

Í i  Por los cinco semestres de intereses repar
tidos á los accionistas. .  ------       250.000

Por los gastos generales de administra
ción . .........      22&05P08

* — ----------  478.051*08
í Replanteo, estudios, copias de proyectos y material.. . . . . . . . .  1.312

. . . .  ,iPersonal facultativo.....  .................................. .;..........  6.500
Del actual ejercicio.^.. . . .  í . «     7.81»

' J P e r e o n s l a d m i n i s t a r a t l w . i , . . . . . v . .  ....................   ’7.012‘50
‘ IGastos generales...........................     10.8J5‘82
i  ' ■' , , ■ : . u , 25.639*83
Repartido á los accionistas, dos semestre»de á n t e s e s « s . . . ...........................       100.009

4  ' ------— --------- 603.690*90
; ‘     15.287.216*11

■ • PASIVO
Capital aooiaLí, . . . . . . . v . . . . . .  30.00Q acciones,de'á.500pesetas una.................       . v . . , . . . . . . v  15;0C0.000

ÍAl Tesoro por cuota de contribución.... 5.000
Intereses vencidos de acciones,.. . . . .  • * - , .  ... . , .  - . ,  9        * 5«894*62T

Por otros varios conceptos. .............    . ñ Y . ...........................................................................................206
' ‘ r - .................... —  ■; * * '-----------------   U.094-*62

^ (Saldo hquidódé ejercicios anteriores.. v. • * ̂ ;  * . . .  * • • • •  .♦«; • «•<•••«*• .«»• % • 203.975*78
Ganancias y perchdae^^y. (Ufiíidadésíntegi%s*#el_actual*. . . . . . . .  . .y ,» ,,,         . 7gkl45‘77.

^  ^  t f( É n —  276.121*55
< > x   i 5 m s m 7

■ ^ 'V - * ■ ; ‘ v V  t /  Igual,
Zaragoza 15 de Diciembre de 1886,=EÍ Interventor, Paseual Zapote»,s=V.° B.*=El Direetci Gerente? F«m«iseo Sagris.tán. X—908
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Banco Hispano Colonial.

r El Consejo de administración , según la prevenido en_eí 
artículo 25 de los estatutos, ha acordado convocar á los seño
res accionistas para celebrar junta general ordinaria el día 
7 de Enero próximo, á las oncé de la mañana, en Barcelona, 
en el domicilio social, Rambla de Estudios, núm. 1, princi
pal, con elfobjeto de aprobar el balance y cuentas del undéci
mo ejercicio social, que terminará en 31 del presente mes.

Según lo dispuesto en el art. 26 de los estatutos, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y el de las acciones^re- 
presentadas, se constituirá la junta general y se celebrará la 
sesión con plena validez legal.

Terminada la junta general ordinaria^ se celebrará  ̂otra 
extraordinaria para tratar de una proposición del Consejo, al 
objeto de poder reducir el capital social.

Esta junta, conforme al párrafo segundo del art. 26 dé los 
estatutos, se celebrará con plena validez legal, siempre que 
en ella se hallen representadas la mitad más una délas 48.000 
acciones en circulación.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad, con arreglo al art. 27, cincuenta ac
ciones cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Bar
celona hasta el 5 de Enero, y hora de las seis de la tarde; en 
Madrid en la Delegación del Banco (Infantas 31) hasta el 4 de 
Enero y tres horas de la tarde, y en provincias en casa de los 
corresponsales del Banco hasta el 3 del mismo mes, cuyos 
centros expedirán los resguardos y papeletas de entrada á los 
depositantes.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionis
ta, para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en 
los puntos donde se admiten depósitos.

Los socios que no posean individualmente cincuenta ac
ciones j podrán según el art. 27, reunirse y confiar la repre
sentación de sus acciones, cincuenta cuando menos, á uno de 
entre ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 19 de Diciembre de 1887. ==E1 Secretario géne- 
ral, Arí&tides de Artiñano. X—910

Banco de Préstamos y Depósitos.
Balance general en 14 de Noviembre de 1887.

Pesetas.
ACTIVO ----------■— -

Acciones por emitir. ........................................ . . . .  375.000
Acciones emitidas en cartera  . 71.100
Mobiliario  ..............      1.120
Cija. .......................................................  1.651/34
Efectos varios, ....................................................  550
Efectos en cartera ......... ............................  62.348*24
Cuentás varias   ---------------------------   32 U3‘6I
Depósitos en acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.175

Total. . . . . . . . . , . . . . . . . . *  594.064‘19

PASIVO

Capital.. . . . . . . . . .. .^  * . . . . . . *  500.000
Depósitos en efectivo y cuentas corrientes  43.845*19
Cupón núm. 3 de acciones.. ..............     44
Consejeros s/c depósitos en acciones... 37.500
Acreedores por depósitos en acciones................. . 12.675

^ Total. . . . .    594.064*19

S. E. ú 0.=Madrid 14 de Noviembre de 1887.—El Tenedor 
de Libros, José María de la Torre.=V.° B.®= El Director,

1 Francisco Romera. X—905

Ayuntam iento constitucional de M adrid.

B# $*3*6» rsm itidsrperla MnüniÉtr^ióa- pñadpiá': 
A* Matad^ros/núbEeos; Intervención del Méréá&o dégrimÓ3'| 
Visita de policía urbana, résuliañ ser loa precios de los' ártíe# 
lm  de consumo en al día de ayer los siguientes: 

Oamo de de 0‘90 á 2 pesetas él kilogramo.
Idem, de camero,* d e l á P50 pesetas el kilogramo.
Idem ...de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem ds oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas ©1 kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tierno añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*32 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón* de 2*50 4 4 pesetas @1 kilogramo.'
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el Mlogramc.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0 70 á 0*80 pesetas @1 kilogramo.
A:rro%, ds 7 65 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*o6 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, i  0*23 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo;
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas «l Mlogfamo.
Jabón, de 0*70 41*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, dé 0*12 i  0*18 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 4 11 pesetas el 

desatoro.
Vino, de 0*80 4 0*90 pesetas el litro j  de 7 4 8 pesetas el 

deealitro.
Petróleos 4 0*75 pesetai el litro y dr7*G0" 4 8 pesetas el 

decalitro.

Beses degolladas*
Número.

V ac&s . . . . . . . . .  231.
Carneros... .................................  274
Terneras...  ............    68
Cerdos............................................. 285
Ovejas. ............     »

T o t a l ........................   858

* Su peso en kilogramos     77.062

Preciosá los tablajero?.
Vaca, pesetasélMlbg^ame.
Carnero/de 1*06 4112 pesetas el kilogramo*
Oveja, á 0*96 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 142 á 1*45 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido mr la Administración principal de Consumos
y Arbitrios, resultan ser los productos reca u d é  
tal eh el día de ayer fos sigitiéntéi:

Puhtds de recáüdációm Ptas. Óéntsi

Toledo* 2.360*16,
Ségovia..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.678-66
N orte .....   13.436*86 .
Bilbao... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.780 45
Aragón 954*53:
V alencia. o. . . o . . . 4,490*48* 
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 22382T
Ciudad Real ............. . 5.623*44
Imperial  ...................... •*. 1.326*84
Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » *  ' 38*30
Matadero de vacas. 13.093*89
Idem de cerdos  .......... 9.495
Árganda. . . . . . a. . . . . . . . . . . . . . .  51b*78

Total. . . . . . . . . .  8266921

Madrid 21 de Díciembré 1887. ̂ É í Alcalde:

O b se rv a t o r io  d e  M a d r id

Obsermeioms meteorológicas del día 21 de Diciembre de 1881 •

<,.... ■ • TBtfPKJR ATURA
r ALVOSA yJnua»i»i4ií»iT«,

• Báamtió* . «SVAS0-

Müí*fcw;

! 6'áaIaBU.,. 698*50- — 1*7 (— 2*2 NE..;... Brisa. . Algs. nubes.
698 28 — 0*3 i— 1*3 NE Idem... Cubierto.

ISdeidía...., 697*05 1*8 0*0 NE. . . .  Idem... Idem.
8 de la t  695*52 - 1’9 0*7 NE Idem... Idem.
6 de la t   695*41 1*5 0*7 NE Calma.. Idem.
9 4 « l« n ....... 695*34 - — 1*4 1— 1*6 NE.. . . .  ?B.* lig* Despejado.

Temperatura máxima delato, á la sombra..,**. . . , 4, 2*1
jflftimiaa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . « . «  , — 2*2

Diferencia ......... » »  , 4 * 3
; Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . , ;  3*4

Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l....,..*  i 7*1
Diferencia, . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , » « • • «  3*7

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 
c vegetal Ó laborable;. . . . . . . . . . .  • •.. 3 *5.

minima. id*..• .« .# '.. . .. . . . . .« .-.v*• • • •.í».•»•••••.«•.. »•■* -̂ — 8*0r
D i f e r e n c i a * . . 6*5;;

ñoras .(idlómetrosjL. , 230
¿sjeüacíáubaroméirié&^lé.(milimetros)., . . . . . , . . . .«.v .5*1
Altura id. con respecto i  la media anual, á las nueve de la 

%OjCbO. . c» 31 <* •*«.,«a.«».» . a . . o «a • ,0 . « . — 11*7
Métfa «uIá0‘úte¿ásM korks(m ÍÜM eir^ »

Mesprnlas UUgHficos. recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre elestado atmosférico en varios puntos dé la Península, á las 
nmm de U nam m, y en Francia é Italia, 4 las siete, el di® 
21 deDiciembre de 1887.

:.AHar* , -- '
l»ftrei&átries Sireedla Fasms •

& tira , -, Ist&le Estado
y al aivél «a grâ eg 4eV itl
Celaarefi «cutes!» feUiele. delamár;

• . niumitreA; males. •• viente,,  ̂viente.

H. Sébaatián 753*5 6*5 S . , .Brisa. . Cubierto.. Tranq.*
B ilb a o .. . .-  754*5 3*6 SE.Idem... Gasidesp.0 Movida.

gv i e d a , , 752*7 S?0 S O ;.... Ident... Cubierto.. *
bruñá<7h.) 755*2 5*0 E . . . . . .  B.a lig.. Idem ...... Agitada.

Santiago..v. -,r 755*2 i 2- 5 NO... . .  Calma . Casi desp.* >
0rense.t.;.>.* 757*7 2*7 SO ..... jBrisa... N ivoso.... »
Pbntevedrá.- 753 3 4*1 N . Calma.. Despejado. *
V ig o .,.....*  755*8 5r2 S3S..V.. B.“ lig. Nuboso...  Tranq.*
O porto...... 755*6 . 3*8 E  Brisa. . Idem ,...¿. Idem.
Lisboa(8 b.) 754*4 5*3 N E .,... B.afte.. Lluvioso.. Idem.
C t c e r ® s 748*6 1*6 N O .... Viento. Cubierto;. »
Badales..... 753*6 4*5 S E .....  Calma.. Lluvioso.. »
$.Sfern.<7fc.) 756*7 12*9 SSO..,. B.*liff.. Idem ...... Oleaje.
Sevilla ...... 752?5 13*8 S O ..... C aM a; Cubierto.. *
Málaga...... 756*4 13*0 S E ..... Brisa... Idem Oleaje,
g r a n a d a , . 7 5 5 ‘ 0 9*8 S Idem... Idem   *
Alicánte.o.;.  757*a 8*8. N Ó ..... ídemS^. íd em .;;;;; Tranq *
Murcia.....-, *^3’9 7'0 SO....» Calma.. Idem ...... *
yaleúcic*..- 756*6 6’0 Ó ..^ ... Brisa.,. Nuboso,!. :
falma.iíí. . . .  756*4 7*3"..N........  * Idem..'..;. 'Bfoum.
Barcelona.,, 756*5 4*8 O . . , .  3.* fte., Déspejádó. Oléájé.
T e r u e l . 758*2 — 4*4 N E.....  Oalma. Celajes... »
Zaragoza... 756*8 0*3 N E ..... Idem... Despejado. »
Soria   758*7 —  2*3 O Idem... Nuboso... »
,Burgo».. . . .  757*8. .-^.1*0 S   Idem... Casidésp.® *
Ledn...  754*5 — 1*6; NE  Idem... Casi cub.® *
Valladolid..; 758*4 0*0 SE Brisa. . Cubierto.. »
Salamanca;. * * 7525 * 1*1 O . C a i m a . .  Nuboso.... »
Segovia...,. 757*6 . . . ,2*1 N O..... Brisa... Idem ...... ^
Mádrid;.;;.. 757*6 * -  0*3 TSfE....V Idem:.. Cubierto.'. ' ;
Sacodal.b... 759*2 — 0*8 /N O ;..;. Calma.. Idem-..'.;..’ ' * *
CiudadÉeal, . : * 8 2 N O .. . .  Idem... Idem  »
Albacete.. . ,  757*4 % *0 O .. . . ; .  Brisa;.. Lluvioso;. *
Parfáw.*;;.,. 751*9 1*7 S O .;... dáliná;; Cubiérío.. »
OriS-N®*..,. 752*5 2*9 N  Viento. Idem  »
StMathieu. 753*7 1*0 * Calma.. Idem ...... »
Islad*Aix... 754*1 3*4 S, . . . . .  Brisa.. Casi cub.° *
Biarrita...;. 753*3 7*0 S O .,... f  * fte.. Cubierto.. »
CUermont,,. 753*5 0*1 E. . . . . .  CalmU. Idem *;;.;. »
FerpiMn.... 755*7 — 1*8 N O..... B.alig.. Nuboso... »
Sicfe   753*8 1*0 O ....... Brisa.;. Despejado. - »
Mtxa. •»«..¿« - 753*2 2*0 SSO.... Viento. Nuboso... »
tom a.L .V ,. ' 754*0 3*6 N E ...!. B.*lig.. Casiáesp.° \
Nápoles  753*5 6*7 OSO.... Brisa.., Nuboso. .. , *
Palermo.o.. 757*5 - 11*9 ONO... Idem... Id liU ...... a
Malta  756*8 15*0 NNE... Id. lig.. Idem  »

.1 -:! \  ■ . . .

W m í í M» g * u r t l d« O t m n  y  T iU sn fo i.

S egún  datos recib id os de las capitales que n o  pudieron  ser 
in c lu id o s  en  e l parte anterior, anteayer llo v ió  en B ilbao y  ‘ 
Jaén ; y  según  los  recib id os hasta las  on ce  d e - la ’ n och e  de 
ayer, ha  llov id o  en  C iudad R eal, San  Sebastián , B ilbao , Bar
ce lon a , O vied o , Santander, Tarragona y  C oruña, y  n eva d o  
en  C iudad R eal, A v ila , T o led o , C uenca y  T eruel; faltan datos 
d e  A lbacete , A licante, A lm ería , Cádiz, C astellón , C órdoba, 
G ranada, G uadalajara, H úelva , Jaén, M álaga, [Murcia, S ev i
lla , V alencia , P a lm a y  T enerife.

Bolsa da Madrid.
QotitaáH o/icial d fl día 21 4*1)wiemSri <$g l887r som«rá(l$ ton 

dtl dis mtorior.

émMo- Áí cohíaso
FONDOS PÚBLÍCOÍ  '

D Is 20. D ía 21.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.. . . .  „. 66^85 66*75-80-70-75
é  . 66‘25- 66*65-70-60-65

fin cor; ro l. 
cam bio m. 66*65 
66‘65 fin cor. fir. 
66*65-70-80-65 

fin próx. fir. 
cam bio m. 66‘65 

67*20-25 fin próx. fir. 
0*50 prima. 

péq*e%9**\ 67*151? 67 OiO-66‘9O-95-67‘05
' .... ■ 66‘75-8Q-85
M m 'Iá . t i  4 por 100 ex ter io r .. . . . . " . . . . .  „ . . !  68*30. 68*10-67*90-95-68 0i0

”^ W « g e « .;  ' 68*40 68‘40-25-20-68 Ói0-68*15 
ídem  am ortiiable a l 4 por 1 0 0 . . . . . ; . ; . .  . . .  84‘05 j 83*90
- . .¡a , j ¿ , /  -pequeños. . 84*05 84*05-20-84 0x0
S ih etes  de Cuba, 1886. -------  .  . . . . . . . . . . . .  »8¿ 30 98*20-15-20& p la zo ..  98*40 »

, l.r . 93*20 ; »
Banco H ipotecario de España.— Cédulas al -

6 por 100. . . . . .    . * 102*80
Idem  id.—Cédulas al 5 por 100..    101*75 101*50

/  no pub licado.. 101*60 ¿
A cciones del Banco de España»» .. , ev ? 419*50 , 419 0x0-418 0x0
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

ta s  prov ision ales). ................   ■ 107 0x0 106 0x0-106*50-106 0x0
in o  pub licado .. 106*75 *

CSámbioé M  ilefiaé.

3>iJRO BBIWJF.* ©aK© BSNSF.*
. . .. . , i .________________

A lb tise to ... . . . . . . .  0*21 » : L o g r o ñ o . . . . .o , . . .  *
A ic o y ..  ......... 0*15  ̂ -9 ■ L o rc a .   O’Oi »
A l ic a n t e . . .   0*20 » L u g o . ; ;    0*25 »
A lm e r ía ..    0 ’25 * M á la g a . . . .    0*20 »
A v ila   ........... 0*85 » M urcia....................... 0*25 ©
B a d a j o z . . . . . . . . . . .  0*25 * O rense. 0*85 »
Sarcelona   0*15 t » O v ie d o . . . . . . . . . . .  0*25 »
B é j a r . . . . ................. 0*25 » F a le n c ia . .. . .   0*25 *
B i lb a o . . . .  . !  0*15 » Palm a de M allorca. 0*25 »
B u r g o s    0*25 * P a m p lo n a . . . . . . . . .  0*85 ©
C á c e r e s . .. . . . . . . . .  0*40 P o n t e v e d r a . , . . . . ,  Q’f f l  , »
Cádi z . . . . . . . . 0 * 1 5  » B e u s . . . . . ; * . . . . . . .  0*15 »
C artagena . . . . . . . .  0^15 » B a la m á n c a . . . .; . . .  0*25 »
C a a t e n é n 0 *!^ » San  Sebastián .. . . .  0* 15 *
Ciudad B e a l . . . . „  0*25 / »  S a n ta n d e r ,; . . . . , . .  0*15 »
C órdoba,... . . . . . . .  0 * ^  » S ta . Cruz Tenerife 1 , *
C o r u ñ a . . . . .    0 * ^  » S a n tia g o    0*15 »
C u e n c a .. . . . . . . . .  „ 1 » S eg o v ia ......................  0*25 »
f é r r o l -¡.0:25: © S e v il la .••••*•»•«»« 0 2Q ©
O e r o n f t . . . » S o r i a , . . . . , . , . . . , . ,  0*7$ ©
0 i j 6 n ! . 0 * 2 T  » Talavera d é \a  Sí». 0*65  ̂ ©
g r a n a d a . . . ; , . . . . .  0*25 » T a r r a g o n a .., .* .* . 0*25 ©
G u a d a la ja r a .. . . . .  0*85 * T eru e l........................  0*25 »
H aro .. . . . . . . . . . . . .  0*25 © T o led o . . . . . . . . . . . .  0*25 »
H u e l v a . . . . . . . . . . .  0*28 » T u d e la .; .................... 0*60 »
H u e s c a . . . . . . . . . . .  0*25 » V a len c ia , ............  0*15 ©
J a é n ; . .* ; , ; . . . . . . o  -0*25. • » V a l l a d o l í d 0*25 »
Jerez de la F r o n te  0*15 * v ig o  . . . . . ..................  »0*1§ »
L o ó n .o ..   0*40 » V ito r ia ..   0*í® »
L ér id a ,..................... 0*15 © Zam ora.................. . 0*40 »
Uñare# .......  0*20 *  Zaragoza.. 09I5 »

- • - ' ^
PA,®ÍS 20 S B  DICIEMBRE DB 1887

í  Deuda perpetua a l 4 por 100 e x t. 6 67‘80
1 Idem íd . id. in terior .» ..........   á *

amortjzable a l 2 por 1 0 0 ... .•  á *F o m o s  e sp m c te s . o < 8 poP 100 exterior. .................  á >
I D eu d a a m o rtiza b lea l2 p o r l0 0 ex t. á *
V Obligacibne® da Ouba* .̂ . . . . . . . . . .  á  485*00

. f | ̂ rpS^ióo:::::: : : : : : : : : : : : : : : : :  i  i l l o 112
Consolidados i n g l e s e » . . . . & 10113il6

&ñ®£t&íeB mhxm jplams
Londres, áo ch o  dias v is ta , libra esterlina , 25*52 p e s e ta s .’
Idem , á 60 diaa v ista , íd ., id ., 25*38 id.
Idem, á 90 d iasfecba , íd„  id., 25*33 íd . *

á la  v ista , fra.* beneficio a l papel, 0*95.
Idem , á  ocho días v is ta , íd . ,id .,  0*90.

A N U N C I O S
¡1INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA..—COLECCIÓN 
fifi legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias dél Tribunal Supre
mo, Sala primera y tercera, primer semestre, primera parte 
de 1886. —1

SANTOS DEL DIA
San Demetrio, San Honorato, San Floro y San Flaviano. 

f̂chkarénfa Horas en la iglesia dé Nuestra Señora dé Gracia.

ESPECTACULOS 
TEATRO REAL.-—A las ocho y media.—Función 59 de 

abono.—Turno 2.° impar.—Mefist ofele.
TEATRO DEJLA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Función 41 de abono.—Turno 2.® impar.—Serie %.*—La bola 
de nieve.—Caerse de un nido.. ^  ,
\ TEATRO DE X Á  ÍÁFEZÍJéLa*—A las ocho y media.— 
Función 81 de aboáo.—Turno 3.a impar.—Serie 3.a—La bruja*

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.*—Serie 3.k—Los portales de la plaza—El sombrero de 
óópm - H ■ i-

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Artistas para 
la Habana*—Cuba libre,— Un cuento de Boceado.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
La Chiclanefa (estreno).— plagas de MddHd^Lu bóia de la 
Polonia.—Las plagas de Madrid.

TEATRO :LARA.—A las ocho y liedia.^Turn0 *l^>par.— 
pSeremt^Lo prohibido.—Los martes de las de Gómez.—Manza-  
nilla y dinamita.

TEATRO ESLAVA— A ja s  oeho y meáiu ^ m g M ito  do 
Madriti.-^Lvs inmiles (estreno).— Be contrabando.—'Los trasm* 
ckadores,


